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PÀRTE OFICIAL.PRESIDDNCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.

Vengo en declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á D. Alejandro 
López de San Piómán, Vocal de la Junta de Cla
ses pasivas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d k  H a c i e n d a  ,

PEDRO  S U A V E R R U .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de 
Clases pasivas á D. Agapito Gozalo, Contador 
central de Hacienda pública.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a i jo .  

E l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO  SA E A V E R R ÍA .

Vengo en nombrar Contador central de 
Hacienda pública á D. José O’Donnell, que an
teriormente ha desempeñado este empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in i s t r o  d e  H a c ie n d a  ,

PEDRO $A L A ¥E R R ÍA .

Vengo en disponer que D. José García Bar- 
zanallana cese en el cargo de Director general 
de Aduanas y Aranceles que desempeña en co
misión.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

Vengo en nombrar Director general de 
Aduanas y Aranceles á D. Romualdo López 
Ballesteros, que anteriormente ha desempeña
do este empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO  SA LAVER RÍA.

Vengo en nombrar Presidente de la Junta 
de Clases pasivas á D. José Fariñas, que ha 
servido anteriormente el mismo empleo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cuatro.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a  ,

PEDRO SA LAVER RÍA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

.En el expediente y autos de com petencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Toledo y 
el Juez de prim era instancia de Torrijos, de los cua
les re su lta :

Que en dicho Juzgado presentó dem anda ordina
ria  D. Pedro Ramón Rojo contra Doña Damiana, don 
Tomás y D. Estéban del Pino, D. Francisco y D. Rías 
Gano , en reivindicación de dos tierras que form aban 
parte de la dotación de la memoria de dotes para 
huérfanas y prebendas para estudiantes que fundó 
el Bachiller D. Diego Yepes:

Que después de ejecutoriado un  artículo de in -  
contestacion que los dem andados presentaron contes
tando á la dem anda , pidieron que se les absolviese 
de ella por haber adquirido las tierras que se les d e 
m andaban de la nación unas, y de particulares otras, 
según acreditaban por los títulos que presentaron con 
su escrito de contestación; excepcionand(A al mismo 
tiempo dilatoriam ente por no haber precedido ex 
pediente gubernativo á la d em an d a , que en parte  se 
dirigía contra fincas vendidas por el Estado; solicitan
do por un otrosí que se citara á la Hacienda de evic
cion y saneamiento, á cuyo extrem o accedió el Ju z 
gado :

Que de las escrituras presentadas aparece que las 
fincas cuya reivindicación se pedia y habia vendido 
el Estado eran procedentes de la iglesia parroquial 
deC arriches, cfel culto de San Juan  de Car mona y 
de los Propios del mismo Carriches:

Que citada de eviccion la Hacienda, el A dm inis
trador de Propiedades y Derechos del Estado de' la 
provincia de Toledo ofició al Gobernador, á fin de 
que provocara la com petencia en v irtud  de lo que 
disponen las leyes de desamortización;

Que el G obernador, después de oir al Promotor 
fiscal de Hacienda y al Consejo p ro v in c ia l, requirió 
al Jaez para que se inhibiese del conocimiento del 
asunto por no haber precedido á la dem anda el ex 
pediente gubernativo , fundándose en la ley de Con
tabilidad de 20 de Febrero de 1850, instrucción de 
31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 11 de Abril 
de 1860 y 26 de Setiem bre de 1861 :

Que el Juez se estimó com petente, apoyándose‘en 
que no constaba que los terrenos cuya reivindicación 
se pedia hubieran  sido vendidos por el Estado; re 
mitiendo al Gobernador, al mismo tiempo que su sen
tencia , testimonio de los docum entos obrantes en au 
tos en que se fundaba; á lo que el Gobernador, con
forme con el Consejo p rov inc ia l, insistió en su  reque
rim iento , reconociendo que habia duda sobre si los 
terrenos cuya reivindicación se pedia eran los vendi
dos por el Estado á los dem andados; pero estimando 
el asunto 'de su com petencia por haberse citado á la 
Hacienda de eviccion, suscitándose el presente con
flicto.

Visto el art. 10 de la léy de 20 de Febrero de 
1850, que encarga al orden adm inistrativo la venta 
V adm inistración de bienes nacionales y fincas del 
Estado; y las contiendas que sobre incidencias de su
bastas ó de arriendos de bienes nacionales ocurrieren 
en tre el Estado ó los particulares que con él contra
ten á los Consejos provinciales, y al Real en su caso 
respectivo, si no hubiera podido term inarse guberna
tivam ente con m utuo asentimiento, reservando á los 
Tribunales de justicia las cuestiones sobre dominio ó 
propiedad cuando lleguen al estado de contenciosas;

Visto el art. 173 de la instrucción de 3! de Mayo 
de 1855, que prohibe la adm isión de dem andas con
tra  las fincas enajenadas por el Estado sin que el de
m andante acompañe docum ento de haber hecho la 
reclam ación gubernativam ente y sí dolé negada:

Vista la Real orden de 11 de Abril de 1860, que 
recuerda la disposición ántes citada:

Considerando:
1.° Que no consta que los terrenos cuya reiv in

dicación se pide sean los mismos que el Estado ven
dió á los dem andantes:

2.° Que la citación hecha á la Hacienda para que 
salga al juicio no es motivo para suscitar la con
tienda de com petencia, ni tampoco lo es la falta de 
procedencia del expediente gubernativo , que po
drá en su caso producir la nu lidad  de los procedi
mientos, circunstancia apreciable solo por los T ribu
nales de justicia, pero no la com petencia de la Admi
nistración;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p len o ,

Vengo en declarar mal formada esta com petencia 
y que no ha lugar á decidirla.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos sesenta y cuatro.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  djsl  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

ALEJA NDR O  WION.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

El Gobernador de Fernando Póo participa ó este Mi
nisterio en 28 de Enero último que el estado sanitario de 
la isla sigue siendo satisfactorio.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas.

. A todos los que las presentes vieren y  en tendie
ren , y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en prim era y única ins
tancia ante el Consejo de Estado en tre  p artes , de la 
una D. José Vida y Fernandez, Teniente cesante del 
Resguardo de la isla de C uba, dem andante; y de la 
otra la Adm inistración general, dem andada y rep re 
sentada por mi Fiscal, sobre mejora de clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta 

que el citado D. José Vida dirigió una solicitud al Su
perintendente de la isla de Cuba en 1 de Diciembre 
de 1852 para que se le clasificase con el haber cor
respondiente como Teniente cesante del Resguardo 
de la misma isla, acom pañando una relación autori
zada de sus serv ic ios:

Que de la indicada relación aparece que Vida 
tuvo entrada en el Real Cuerpo ae  Guardias de la 
persona del R ey, en clase de G uard ia , en 18 de 
A bril de 1833 , cuya plaza sirvió hasta el 8 de Julio 
de 1839:

Que por Real despacho de 9 del mismo mes de 
Julio fué nom brado Alférez de la octava com pañía 
del regimiento de caballería del In fan te , cuarto de lí
nea , en donde continuó hasta el 19 de Agosto de 
1839:

Que por otro de 20 de Agosto del mismo año se 
le nom bró Teniente de la sexta compañía del re
gimiento de caballería de B orb o n , quinto de línea, 
cuyo empleo sirvió hasta el 28 de Febrero de 1841:

Que por otro de 10 del mismo mes y año fué des
tinado de Teniente á la cuarta compañía del regim ien
to de caballería lanceros del R e y , en la isla de 
Cuba, en donde continuó hasta el 30 de A bril 
de 1846:

Que por otro de 10 de Febrero de este último 
año fué nom brado segundo Teniente de Carabineros

de Real Hacienda de la p rovincia de Cuba, de cuyo 
destino tomó posesión en 1.° de Mayo, siguiendo en él 
liástá el 26 dé Agosto de dicho año 1846, que fué as
cendido á Teniente primero del mismo cuerpo por 
Real orden de 27 de aqufel mes y año , desem peñan
do éste destino hasta el $1 de Mayo de 1852, que fué 
declarado cesante por Real orden de 1.° de Junio del 
expresado año; y por últim o, aparece que el total 
tiempo de sus servicios ascendió á 19 años, cuatro 
meses y cuatro d ia s :

Que remitido el expediente á inform e de ía Con
taduría general de Ejército de la isla de C uba, y de 
conformidad Con *stt dictá'mén y de lo propuesto por 
el Fiscal y Asesor general de H acienda, acordó la 
Jun ta superior d irectiva del ramo en 30 de Marzo 
de 1853 que el expresadlo Vida tenia derecho á que 
se le abonase , como cesan te, la cuarta  parte de las 
dos terceras del sueldo de 95 pesos 6 y medio reales 
que obtuvo en activo servic io , ó sean 15 pesos 7 y 
medio reales mensuales, cuyo acuerdo se mandó cum 
p lir por el Intendente, y que volviese el expediente 
á la Contaduría general de Ejército para su eje
cución :

Que el Superintendente Delegado de Hacienda de 
la isla de Cuba remitió éJ Ministerio de la Guerra y 
de Ultram ar en 7 de Mario de 1860 el referido ex 
pediente de clasificación y como com prendido en el 
artículo 1.° del Real decreto de 13 de Mayo de 1859, 
y á fin de que .pasase á la Junta de Clases pasivas p a 
ra su revisión, lo cual tuvo efecto en 13 de Abril de 
dicho año 1860 ; .

Qué habiéndose hecho saber ai interesado que 
presentase en las oficinas de la Junta de Clases pasi
vas todos los justificantes de los servicios que ex 
presaba la hoja que corría unida al expediente ins
truido por las oficinas dé la isla de Cuba ¿ y cum pli
do este extrem o, dicha Jim ia dirigió oficio á la Di
rección general de Caballería para que se sirviese 
manifestarle si la hoja de servicios de Vida, que ad
ju n ta  le remitía, se hallaba conforme con ¡os antece
dentes que existían en áquella Dirección; habiendo 
ésta contestado ai devolver la hoja de servicios que 
estaba conforme con la orig inal:

Que la misma Junta dirigió oficio á la Dirección 
general de U ltram ar p ara  que le manifestase el suel
do que habia disfrutado Yida como Teniente prim ero 
dé Carabineros de la Habana, y que se incluyese co
pia de las Reales resoluciones concediéndole licencia 
para pasar á la Península.:

Que dicha Dirección dontesló que en 8 de Abril 
de 1851 el Superintendente de Cuba dió cuenta de 
haber concedido lieericiá á Vida para trasladarse á 
la Península, la que fué aprobada por térm ino de 
un año en Real orden de 1 \ de Julio del mismo año; 
y en cuanto al sueldo, remitió posteriorm ente una 
certificación que habia reclam ado, expedida por el 
Contador general de la isla de Guba, de la que r e 
sulta que el interesado, como Teniente de la clase de 
prim eros que fué del Resguardo de Carabineros de 
aquella provincia, disfrutó el haber anual de 1.150 
pesos asignados á este destino por Real orden de
9 de Febrero de 1850:

Que con tales antecedentes, y teniendo á la vista 
los presupuestos de U ltram ar, en los que aparecía 
que la dotación de los prim eros Tenientes de Res
guardo era la de los *1.150 pesos indicados, la Junta 
de Clases pasivas, por su acuerdo de 1 1 de Diciembre 
de aquel año, reconoció á Vida 19 años, un mes y 12 
dias de servicios, y le declaró con derecho al haber 
anual de 287 pesos 50 cents., cuarta parte de los 
1.150 que disfrutó en el citado empleo:

Que comunicado este acuerdo á la Dirección de 
U ltram ar por la expresada Jun ta , se reclamó á esta 
por Real orden, com unicada por el Ministro de la 
G uerra y de U ltram ar, una copia de la certificación, 
expresiva del sueldo que disfrutó Vida, y el expedien
te instruido por la misma para su nueva clasificación; 
y verificada, se dictó la Real orden de 23 de Febrero 
de 1861, por la que se revocó el citado acuerdo de la 
Jun ta  de Clases pasivas, y se declaró que el sueldo 
que debia servir de tipo regulador en la clasificación 
del expresado Vida era el de 1.000 pesos, y que con 
arreglo ó los años de servicios que se le habían reco
nocido tenia derecho al haber anual de 250 pesos: 

Visto el escrito de alzada para ante el Consejo de 
Estado que contra la citada Real orden presentó el 
interesado en 31 de Diciembre de 1861, con la p e r -  
tension de que revocándose aquella se declare á Vida 
con derecho al haber anual de 287 pesos 50 cénts., 
cuarta parte del sueldo de 1.150 que disfrutó , y que 
se m ande abonarle por las Cajas de la Habana los h a
beres que le correspondan desde el 11 de Diciembre 
de 1860 en que fué clasificado por la Jun ta de Clases 
pasivas, según se dispone en la Real orden de 13 de 
Mayó de 1853:

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal en 
solicitud de que se absuelva á la A dm inistración de 
la dem anda, y  que se confirme la Real orden recla
mada :

Visto el núm. 6 de la Sección 4.a de la ley de 
presupuestos de 1855:

Visto el decreto orgánico de la Jun ta  de Clases 
pasivas d e 28 de Diciembre de 1849, y el reglamento 
para su ejecución de 10 de Febrero de 1850 :

Vistos los párrafos prim ero y segundo del artícu 
lo 39 del Real decreto de 18 de Junio de 1852:

Visto el Real decreto de 13 de Mayo de 1859 : 
Considerando que D. José Vida y Fernandez no 

disfrutó por dos años el sueldo de 1.150 pesos que 
pretende sirva de regulador para su clasificación; 

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de listado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega , Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. José Caveda, D. José A n
tonio de O lañeta , D. Antonio Escudero, D. Manuel 
García Gallardo, D. Francisco González, D. José de 
Villar y Salcedo y D. Antero de E o h a rr i;

Vengo en confirmar la Real orden contra la cual 
se interpuso la dem anda, absolviendo de ella á la 
Administración.

Dado en Palacio á siete de Enero de mil ochocientos 
sesenta y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Presidente del Consejo de Ministros, Marqués de 
Miraflores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e t a .  D eque certifico. 

Madrid 21 de Enero de 1864.=Pedro  deM adrazo.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS

POR EL TERREMOTO DE M ANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren í a  G a c e t a  

de 16 de Agosto de 1863.

s u s c r i t o  e n  e l  e x t r a n j e r o .

Legación de España en Rio 
de Janeiro.

¡Continuación:) Reis. Rs. cents.

Cipriano Lopes de Oliveira Lirio,
Vicecónsul de España en San
Joáo de Barra................................  200,000

G. &c. W. lleyinan , residente en
RiodeJaneiro...............................  100.000

Francisco Bernárdez López de 
Aguiar , Vicecónsul de España
en Ouro-Pretd   100.000

Manuel Miró, Vicecónsul de Es
paña en Paranaguá.................. 50.000

Luis Via na de Hermógenes , Vi
cecónsul de España en el Ba
ña nal.....................................   50.000

Victoriano M urrieta, Vicecónsul
de España en el Para..............  50.000

Benito Maurel, Vicecónsul de Es
paña en Pelotas ..................  50.000

Leandro Bonifacio Calderón, re 
sidente en el Para............... * *» 50,000

Juan Sainz de la Maza, residente
en Pelotas.............. ..................  50.000

Manuel Piñeiro , residente en el
P ará......................................................40.000

Ambrosio J. Crespo, residente
en Pelotas.................................  32.000

Cristóbal de León , dito..............  32.000
Celestino S. Juan, dito ‘ 3!.000
P. ÁÍ i nía, dito . ..............  32.000
Francisco Oliveros, d ito    32.000
Manuel Rodriguez de Campos,

Vicecónsul cíe España en Vic
toria .......................   30.000

Jaime Romaguera , residente en
R iodeJaneiro .., . . . . . ........  30.000

J nan A n ton 1 o Caba 1 tero , d ¡ to .«. 30.000
Manuel Miguel Suares, residente

en Ouro-Preto.......................... 23.000
Santiago Mosató, residente en

Pelotas.......................................  25.000
Ramón Yaz, residente en Rio de

Janeiro........................   20,000
Joaquín Ramón Viana, residente

en el Bananal...........................  20.000
Juan de Días García , residente

en Pelotas*  ..............  16.000
Bernardo Marque!, d ito   16.000
Ramón Badía , dito....................... 12.000
Ramón Rodriguez, dito............... 12.000
N. X aubet, d ito ...........................  10.000
José Miralles, dito.......................  10.000
José P ra t, dito  ................. 10.000
Domingo Matías Nuñez, residen

te en Rio de Janeiro................. 10,000
Francisco Martínez Fernandez,

residente en el Pará  ............  10.000
Alberto Arnao , dito...........  10.000
Domingo Riqueira y hermano,

dito.............................................. 10.000
José Antonio de Fornos, d ito .. .  10.000
Manuel Antonio González , dito. 10.000
Fernando Aldecoa , residente en

R iodeJaneiro .............. .. ........  10.000
Pedro Romariz, dito...................  8.000
José Antonio Ilermida Bautista,

residente en el Bananal . .  6.000
Manuel Francisco Riqueira, resi

dente en el P ará.............  .........  5.000
Gerardo Oliva , residente en Pe

lotas .............................  5.000

Total de re ís   1.260.000

Equivalentes á rs. v n .  .................. 13.467,73

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 

DE ALICANTE.

(Continuación.)
Elche.

El Sí*. Cura de la parroquia de 
Santa María: reales recaudados 
de sus feligreses, sin designación
de personas............................   884

El id. de la de San Juan, id. id. id . . . 450
El id. del Salvador.  .....................  447
El id. de San Francisco   50
El Sr. Alcalde-Corregidor............... 20
El Sr. Teniente Alcalde D. Francis

co Bernad..................   20
El Regidor D. José Selva................. 19
El id.T). José Fenoll. . . . . .  ........... 10
El id. D. Manuel Pomares............... 10
El id. D. Tomás Fenoll....................  10
El id. D. Vicente Moscardó..............  10
El id. D* José Rodriguez..................  10
El id. D. Gaspar Oliver....................  10
El id. D. Manuel Montenegro  10
El id. D. Juan Bautista Javaloyes.. 10

Muro.

Suscricion del Ayuntamiento........  101
De algunos mayores contribuyen

tes ....................................................  135

Alicante.
Sección de Fomento.

D Manuel G. Mariño, Jefe . ........... 60
D. Celedonio Remeres, Oficial  30
D. Ignacio Herrera, id    20
D. Francisco Reyes, Escribiente.. .  12
D. José Maciá ...................................  12

Elda,

El Ayuntamiento............................... 200
D. José Sempere y Guariños, Abo

gado...................    8
D. Joaquín Sempere, Médico titu

la r .................................................   8
D. Manuel Sempere y Amat  8
Doña Dolores Am at, directora del

hospital municipal.......................  10
D. José González y Vera................. 4
D. Juan Gras.....................................  1

Orihuela.

D. Manuel Pastor, Alcalde-Corre-
.gidor................................................  300

D.Ttamon Bofil, primer Teniente. 300
D. José Maseres , segundo id  76
D. Benito Sánchez, tercero i d . . . .  76
D. Andrés Lizon , cuarto id  76
D. Pedro Cañizares, Regidor  38
D. Gregorio Sánchez, id..................  35

Rg, eénts.

D. Juan Valls, id   ............... 38
D. Blas Ibañez, i d . v .  .v  38
D. Mariano Martínez, id..................  o7
D. Francisco Garriga, id ................. 38
D. Joaquín Lorente, id....................  19
D. Miguel Rodriguez , id ................. 49
D. Francisco Ballesteros, id   38
D. Manuel Cevallos, Síndico  80
D. José Lizon Lacárcel, Secretario

del Ayuntamiento. . . ............... 30
D. José" Rambal, prim er Oficial :N

idem i d . . . . ............    15
D. Antimo Portugués, segundo

idem id . . . . . . . . . .  • •  / V Y
D. Blas Ibañez, tercer Oficial de la 

Secretaría de Ayuntamiento. . .  7,50
D. Eduardo Lozano, cuarto idem

idem............. ,  *   ' ’*49
D. José María Martiñéz, Escribien

te de id   ...................* <v50
D. Agustín María Salón, Archivero----

de id. . . . . . . . . .  •. •  ................................ 19
[). Julián Clavarana , Depositario de

fondos com unes.    . 20
D. Victoria Lafuénte, Médico de

distrito  10 *
3. Mauricio Zaragoza, portero del

Ayuntamiento ................. 6,24
3. Monserrate Abad , id. id..............  5,24
3. Juan Sam brana, id. i d . . . . . . . . .
3. Miguel Rogel, id. id.................... 5,24
3. Nicolás Perez, clarinero de id. 3,60
3. Teodoro Ginestar, Alcaide de los

c á rce le s ....* ...:..........    p
3. Acacio Juan Soto, id id. .  . . . .  8
3. Juan Antonio Moreno, prego

nero ..........................................   5
3. Clemente Perez, dependiente de

policía de seguridad  ..........  U50
3. Rafaél Costa, id. id ....................  4,60
3. Ambrosio García, id. id ............. 4,50
3. José Martínez, id. id ................... 4,50
3. Eduardo Martínez, id. id . ,  4,50
3. Juan Angel, id. id    ................  4,50
3, Agustín Alonso, id. i d . . .  *......... 4,50
3. Juan Cermeño, id. id . . . . . . . .  4,50
3. Blas S erna, id. de policía urba-

n a .............. .............................. ..
3. Tifiurcio Rodriguez, id. id   3,75
3. Antonio Grau, id. i d .  ............... 3,75
3. Trinitario Hidalgo, id. id   3,75
3. Juan- Combas, Td.  ̂id ...................  3,75
3. J-osé Pamies, id. i d . ................... 3,75
3. Filomeno Ballester, id. i d . . . . . .  3,75
3. Francisco Ricliar Oltra,id. id . . . 3,75
3. Andrés Lorente, cabo de sere •

n o s .............................................
3. Francisco Cortés, Maestro de es

cuela superior  ................. 20
3. Joaquín Ibañez, id. id. elemen

t a l . : ................................................ “30
3. Antonio Molerá, id. id. id    13,75
3. Constantino Ferris, id. de pár

vulos.................    ^0
Doña Catalina Cerdá, Maestra de

escuela de niñas.......... 10
Doña Justa Capéllin, id. id    # 40
Doña Manuela García, id. id   8 -
D. Antonio Roda, Maestro de es

cuela ru ra l . . . ................... 8
D. Valeriano Grau, id. id .............. .. 8
D. Bernardo Roca, propietario------  120
D. Julián Torresano..................  20
D. Francisco Noguera, lab rador.. .  19
D. Francisco Saez, id ................  40
D. Gaspar Perez, id ....................   10
D. Rafaél Martínez, platero . .  4
D. Ignacio Martínez, id ............ 12
D. Antonio Ruiz, labrador...... 10
D. Blas Pteig, propietario  ............. 100
D. José Mejías Martinez, i d . . . . . . «  40
D. Pedro Maseres Lanzarote, i d . . .  60
D. Mariano Plana, tejedor de felpas. • 4
D. José Candel, propietario  20
D. Bernardo Jofre, Oficial retirado. 19
D. Manuel Jofre, propietario.. . . .  TU
D. Fernando Jofre, id ...............  100
D. Pedro Ausejo. . . . . . . . . . . . . . . .  6
Doña Bernarda Bofil, dél comercio 10
D. Rafaél Hernández, alpargatero.. 10
D. Antonio P ellus...........................  5
Doña Isabel Maestre, propietaria. .  19
D. Vicente Santamaría, Presbítero. 20 „
D. Vicente Porta, propietario  10
D. Monserrate Nógúés, i d .  ..........  19
D. Baudilio Hostench y Bóch  Ai
D. Miguel Saez, labrador. . . . . . . . .  8
D. Juan García Andreu,propietario. 40
D. Antonio Ballester , Notario del

reino..............      19
D. Angel Sánchez, posadero  4
D. Francisco Javier Maseres, pro

pietario...................................  100
P. Pedro Maseres Perez, id   4
Doña Teresa Perez, id .  ............  4
Viuda de D. Pedro Mesples, id   20
D. Antonio Izquierdo, id ...............   19
D. Lorenzo García, del com ercio.. 10
D. Pedro Martorell, fabricante de

chocolate...............................   40
D. José Perez, labrador   "8
D. Francisco Ruiz, id ....................... 4
D. Juan Perez , i d . . -----. . . . . . . . .  19
D. Antonio Cases, id ....................... 4
D. José Montoya, id  ...............  2
D. Monserrate Cayuelas, id ............. 4
D. José Medrano, id    8
Doña Francisca Montoya, i d . . . . . .  8
D. Antonio Aniorte, id .  ............... 5
D. Pedro Yagües, id .........................  4
Doña María Pagan, sirviente   1,42
D. Manuel López García, zápatero. i
D. José Mejías Cartagena, propieta

r io ............................  8
Doña Francisca Goyeneche, id. . . .  200
D. Francisco López Jiménez 19
Doña Manuela Bergel. ..............    8
D. Juan Antonio Soria, sangrador. 10
D. Jiáme F enoll.......................    4
D. Manuel Celdrán, mayor, albañil. 6
D. Manuel Celdrán, menor, i d . . . .  6
D. Antonio Marin, cerrajero  2
D. Manuel Ram ón...........................  %
D. Francisco Juez, propietario.. . .  40
D. Mariano Tomás Oliver, sangra

dor ...........................................  10
D. Cayetano Lledó..........................   4
D. Juan López Muñoz, propietario. 10
Doña Felicia Llopis  .............. 4
D. Mariano Luzon, Presbítero  30

________ 5.511,10

Total. ...............   18-978,82
Suscrito anteriorm ente. . .%«•••  5.063.4 84,33

Suma* 5.082.4*63,4 6



D irección  g en era l de Contabilidad de la  H acienda p ú b lica .
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B E N E F IC E N C IA  É  IN STR U C C IO N  P Ú B L IC A .—  V E N T A S  P O ST E R IO R E S  A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

Ca r p e t a - e x t r a c to  de  la s  relaciones e x a m in a d a s  y  a p ro b ad as  p o r -  e s ta  Dirección genera l ,  rep re sen ta t iva  
d e l  c ap ita l  nominal que ha resa ltado  á  fa v o r  de las corporaciones y establecimientos>que se e x p re sa n  
p o r  ven tas  de sus  ̂ bienes e jecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, las  cuales se retraten á 
la  de la  Deuda pública  p a r a  que em ita  á su favor  inscripciones in trasfer ib les  con ren ta  del 3 p o r  100, 
á  ten o r  de lo d isp u es to  en el a r t .  8.° de la ley de 1 .° de A b r i l  de T859.

Núm oré

de

ó id e n .

Rentai Capital nominal 
Provincias . . . .  líquida anual . , 

C orporaciones y  establecim ientos. que producían 
de que p roced en . lo s  bienes. insci ipciones.

lutereses 

del sem estre 

corriente.

8091

8092

8093

8094

s m

H uelva ,..................

Idcui........................

H uelva...................

Idem .......................

Zarugcga . v . . . . . . .

BENEFICENCIA.

M ES D E  JUNTO D E  1859.

Hospital de Misericordia de Pa
terna ....................................................

Idem de Misericordia dé Valverdé 
del Camino............... ............ ..

M ES D E  JU L IO .

Hospital de Misericordia m unicipal
de Val v e rd e ro l Camino.............

Idem de Misericordia m unicipal de
P a te rna ............... ...............................

Idem  de Galatayud...............................

44,18

2*06,88

271,12

■48,19
1.248,25

1.472,66 

6.895,99 '

9.037.33

1.606.33 
41.608,22

■1,32

8,62

134,09

21,38
583,62

8096

8097

8098

8099

8100

H u e lv a .. . . . . . . . .

Hüelva ............

Idem............ .

Idem .....................

Idem..........

M ES D E  A G O STO .

Patronato del'Santísim o ■Sacramento 
municipal de M oguer......................

M ES D E  S E T IE M B R E .

Hospital de Sancti SpirituS m unici
pal de Á ro ch e ....................................v

.Patronato del Santísimo Sacram ento
municipal de M oguer........... ...........

. , Hospital de Misericordia municipal
de P aterna ........... ..............................

. Idem de Misericordia municipal de

293,62

93,66

1.578,46

114,85

9.787.33 -

3.122

52.615,33

3.828.33

U2,s7

25,66 • 

4 i 0,75 

37,96

8101 Zaragoza. .............
Val verde del Camino......................

, Hospicio de Calatayud........................
770,89

1.457,32
25.696.31
48.577.31

225,66
402,74

8(02

8103

H uelva........

Idem........ ...............

M E S D E  O C T U B R E .

Hospital de Sancti Spiritus de Aro-
che ........................................................

Patronato del Santísimo Sacramento
150,52 5.017,33 37,93

8104

8105

Idem.......... ............

Idem .......................

m unicipal de Moguer...................... 391,02 13.034 £0,34
Hospital de Misericordia de P a 

terna ....................................................
Idem de Misericordia municipal de 

Val verde........................ .....................

112,45

892,55

3.7i'8,32

29.751,62

26,93

202,17

8106

8107

M adrid ._________

Guadalajara....... .

M ES D E  E N E R O  D E  1860.

Hospital 4de San Pedro y San Pablo 
d e A r g a n d a . . . ................................

M ES D E  JU L IO .

, Hospital civil de G uadalajara...........

26,01

130,65

867

4.355

11,10

63,54

8108 M adrid.................

M ES L E  AG O STO .

. Beneficencia de Leganés..................... 495,89 16.5 29,66 17.',69

8109

8110

Guadalajara........

Idem .....................

M E S D E  N O V IE M B R E .

. Memoria de D. Francisco y >D. Pedio
C isneros, en Mol ina . . : .............

. Beneficencia del Casar d e  Talamanca.
51,96 

375,9!
1.732

12.530,34
6,20

39,63
8111 Idem ..................... Hospital de Rebollosa de Jad raque.. 484,40 16.146,68 48,57
8112 Idem..................... . Idem de San Mateo de S igüenza .. . . 2.163,14 88.104,70 282,67
8113 Idem ..................... . Idem civil de Guadalajara.*............... 133,72 4. i 57,3 4 14/11
8U 4

8115

ídem .....................

Idem ....................

. Idem de Atienza y huérfanas de Hi-
gés........................... ; ..........................

. Idem de Tomellosa...............................
45,27

423,81
1.509

14.127,01
4,53

37,74
S116 Idem ..................... . Beneficencia de A ranzuegue............. ' 67,76 2.258,67 8,27
8117 Idem ..................... . Idem de Gárgoles de Abajo............... 8.410 280.333,3 4 887,03

8118 G uadalajara........

M ES D E  D IC IE M B R E .

. Beneficencia de P are ja ........................ 318,30 10.610 8,29

8119

8120

C órdoba.. . . . . . .

Idem..........

M E S D E  F E B R E R O  D E  1864.

, Hospital de Jesús Nazareno, Dolores 
y Santo Cristo de la Misericordia 
de Córdoba, divididos sus p roduc
tos por terceras p a r te s .. ................

. Idem de Incurables de Lucena.........
71.77

983.64
2.392,33

32.788
24,68

343,61
8111 Idem ..................... . Beneficencia de Rute............................ 41,55 1.385 15,20
8122

8123

Idem.....................

Segovia................

. Obra pia de Juan González Delgado,
en Monloro..............................

. Hospital de la Misericordia de Se
govia ....................................................

131,41 

221,54

4.370,33

7.384,66

52,98

88,61
8124 Idem ............... ,. Niños expósitos de Segovia............... 5.076,91 169 230,33 1.772,53

8125 Segovia................

M ES D E  M ARZO.

,, Hospital de la Magdalena de Cuéllar. 130,34 4.34 4,66 41,24
8126 Idem ..................... ,. Obra pia de Manuel González........... 252,66 8.422 77,18
8127 Idem ..................... ,. Niñas huérfanas de C uéllar............... 217,22 7.240,66 62,79

8128

8129

8130

8131

8132

Cádiz..................

Cádiz. . . . , ,  . . .

Idem...................

Idem ...................

Cádiz..................

M E S D E  A B R IL .

. .  Hospicio de San Alejandro de Clii- 
c iana ....................................................

M ES D E  M AYO.

Hospital de Misericordia de Sanlú-
car de B arram eda........... .................

Hermandad de Animas de San F e r
nando...................................................

Hospital de Providencia y  Caridad 
del Puerto de Santa María............

M ES D E  JU N IO .

. .  Hospital de San Lázaro de B ejer.. . .

4.166,22

20.711,23

1.621,79

12.846,11

84,11

38.874

690.707,67 

54.059,67 

428.24 3,67

2.803,34

262,81

3.463

137,74

2.076,54

4,6!
8133 I d e m ................ Beneficencia municipal de Tarifa. . . 3.619,70 120.656,67 260,45
8134

8135

Idem...................

Idem...................

, Patronato de D. Cristóbal del Pino,
en OI v e ra ............................................

. .  Hospital de Santa Isabel de J e r e z .. .
102,22

27,13
3.407,34

904,34
2,80
2,03

8136

8137

8138

Idem . . . . . . . . .

Salam anca.. . .  

Salam anca... . .

. .  Idem de Hombres de Alcalá de los 
G azules........................ .......................

M ES D E  JU L IO .

. .  Hospital civil de la Pasión de C iudad- 
Rodrigo ................................................

M E S D E  AG O STO .

. .  Seminario Carvajal de S alam anca..

224,51

355,10 

287,4 0

7.483,67

11.836,65

9.570

11,07

16 i,76 

1 i 8,77
8139

8140

Idem ...............

Idem...................

. . Hospital de la Pasión de Ciudad-
Rodrigo................................................

, .  Idem de la Magdalena de Peñaranda.
124,86

29,81
4.162

993,66
43,79
11,19

8141 Salam anca........

M E S D E  S E T IE M B R E .

. .  Obra pia de María de San Lorenzo... 20,32 6; 7,33 6,73
8142 Idem................... . .  Hospital civil de Ciudad-Rodrigo. . . 3.088,21 4 02.940,32 845,78

8143 S alam anca... . .

M ES D E  O C T U B R E .

. .  Hospital de Alba de Torm es.............. 232,79 8.426,33 57,48
8144

8145

8146

8147

8148

8149

Idem...................

Idem...................

Idem...................

Idem...................

C oruña.............

Idem ...................

, , Idem de Santiago de la ciudad de
Cuenca.................................................

Idem civil de la Pasión de Ciudad-
R odrigo...................... ......................

Memoria de Doña María Castaño de
Bracamonte........................................

Hospital de la Santa Trinidad de Sa
lam anca...............................................

M ES DE N O V IE M B R E .

Hospital de San Antonio de Pádua
de Betanzos........................................

. .  Idem de Sancti Spiritus de N o y a ...

5.124,60

1.423,82

33,60

397,44

375,43
693,14

170.820

47.460,65

1.120

13.248

12.544,29
23.104,63

1.081,09

253,73

i

68,60

51.85
94,-83

8150 Salam anca........ . .  ídem civil de Béjar.............................. 627,60 20.919,99 73,20
8151 Idem .................. . .  Idem id. de Ciudad-Rodrigo.............. 69,93 2.331 10,34
8152 Idem .. Seminario Carvajal de Salam anca.. 551,43 18.381 69,49

8 4 8 3 G ran ad a ...........

INSTRUCCION PÚBLICA.

M E S D E  O C TU BR E D E  4 8 5 9 .

, . .  Colegio del Sacromonte de G ranada. 5.254,31 175.143,63 1.219,63

8 4 5 4 O viedo .. . . . . . .

M E S D E  E N E R O  D E  1 8 6 0 .

. .  Escuela de L lanes................................ 121,79 4.059,63 [54,99
815!> rd’ém................... . .  Idem de L ledias, en Llanes............... 65,79 2.193 29,48
8456 Idem ................... Idem de M ier, en Peñam ellera......... 38,35 1.278,32 17,42
8157 Idem................... Idem de L lon in , en Peñam ellera . . . 40,02 1.334 18,32

Numero
de

ór den.

Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
losbieues.

Capital nominal 
de las 

inscripciones,

Intereses 
del semestre 

corriente.

8138
8159
8160 ! 
8161 ' ’ 

*8162
8163
6164

8165 
8168
8167

8168
8169
8170
8 171
8172
8173
8174
8175
8176
8177
8178
8179 
8189 
8181 
8! 82
8183
8184
8185
8186

8187
8188

Oviedo. .................
Idem ......................
Idem.......................
Idem .. .................
Idem ......................
Idem .......................
Idem .......................

Idem.......................
Idem...... ................
Idem.......................

Id e m ......................
Idem .......................
ídem. - .............
Idem.............. ..
Idem ........... . . . . .
Ideny,,11 ........... [
Idem .......................
Idem.......... ............
Idem...................
Idem.......................
Idem .. . .  .............
Idem .......................
Idem ......................
Idem.......................
Idem....................... ..
Idem.......................
I d e m . .........
Idem .......................
Idem..............  . . .

Idem.......................
Idem............ ..........

Escuela de Lozana , en Pilona. . . . .  
Hospital de la Pereda , en l i n e o . . . .
Idem de Pajares....................................
Escuela de Pria , en Llanes.................
Obra pia de Piloña................................
Escuelas de Oviedo. . . .  i . . . . . .
Hospital de Nuestra Señora de la O,

en Cornellana.............................
Idem de N oreña.....................................
Escuela colegiata de N ava.........! . . .
Idem de Arangas, en Cabrales.........
ídem  de Alandames, en Peñamelle

ra ................. .............................
Idem gratuita de Gijon . . ' ___ ! . . . !
Idem ele Alies, en P eñam ellera .. . .
Hospital de Campomanes...................
Idem de la F recha, en Lena.............
Idem de Corias......................................
Escuela de N ernbra, en Ál í e r . . . . . .
Idem de Va Id esoto................................
Idem de Rivaño, en Llanes...............
Idem de la Riera , en Coiunga...........
Hospital de Santa Catalina, en Lena. 
Colegio de recoletas de Oviedo
Escuela de Quintana ,-eihLlanes___
Idem de Pasada, en L lan es .. . . ___
Hospital, de Santiago de Luarca. . . .  
Idem de las Puentes , en L e n a ... . . .
Obra pia de aeran tes , en Castropol. 
Cofradía de la Soledad de O viedo ... 
Escuela de Soto y A gües, en So-

brescobio..........Ü................................
Hospital de San Roque de S a la s .. . .  
Escuela de Villavedelle........................

8,27
95,40
16,53
43
27.60

1.011,69

137,50 
167,63 
68,08 
10,98

155,30
926,75

27,51
8,86
2,66

&r,oj
27.96 
41,35 
24,44 
47,69 
69,11 
74,01 
32,68

333,22
44.77
28.91 
10,07
27.96

4,20
46.92

4,97

275.66
3.181.32

550.99
1.433.31 

920
33.722,95

4.583.31
3.587.64
2.269.31 

3G6

5.176.65 
30.891,66

917
295,^2

88,66
2.136.33 

932
1.373.33 

814.64
1.589.66
2.303.66 

" 2.467
1.086

11.107,27
1.492.32

963.99
335.66 
932

140
1.563,99

165.66 
21.603,31

294.66 
6,222,28 
1.830,98
2.614.66

770.66
4.010.32 

827,33

3,85
44,62

7,78
20
13,58

465,99

53,45
49,06
31,44

5.14

69,27
434,17

12,88
4,17
I,25 

31,43
13.17 
18,57 
10,99 
22,24 
32,56
36.49
14.81 

148,76
21,20
14.18 

4,35
12,02

1,96
22,10

2/15
281,21

4.14 
80,83 
22,71
37.50
II,33 
13,40
10.81

8189
8190
8191 
8 ! 92 
8193 - 
8 <94
8195
8196

Idem ............  . . . .
Idem ...................
Idem .......................
ídem ...................
Idem.......................
Idem.......................
Idem .......................
Idem .......................

Obra pia de Trobaniellos...................
Hospital de Tineo...........................
Escuela de V illacondide, en Goaña..
Idem de Villam arin, en G rado.........
Idem de Villamorey.......... ..................
Colegio de los Verdes de O viedo.. - .
Hospital de V illayana................... ..
Escuela deR ozayas,en  Peñamellera.

MES DE DICIEMBRE.

648/10 
8,84 

186,67 
54,93 
7 *,44 
23,12 
30,31 
2 i,8 2

8197

8198

Guadalajara..........

Idem.......................

Instrucción pública de Valfepnoso
de T ajuña...........................................

Idem de Terzaga.............. ..

MES DE ENERO DE 1 86 1.

324,56
464,90

10:818,67
•5.490,67

7,56
6,10

8199

8200

Córdoba.

Idem .......................

Colegio de Nuestra Señora de la
Asunción de Córdoba. ............. ..

Obra pia de Latinidad dePozoblanco.

MÉS DE ABRIL.

2.442,58
37,82

81.419,30,*,
1.260,66

1.141,28
16,12

820! Zaraeoza............ Seminario (Je San Cárlos de Zara-

MES DE OCTUBRE.

725,25 24.175 146,08

8202

8203
8204 *
8205

8206

Salamanca. . . . . .

Idem.............. ..
Idem.......... . . . . .
Idem ............ .. . . .

Idem........ .

Colegio de los huérfanos de Sala
m anca. .............................. .................

Idem de San Pelayo de Salamanca . 
Idem de los Angeles de Salam anca.. 
Idem de San Ildefonso de Sala

m anca.. ..................... .......................
Esc libia de A lm enara ... .7 .;...........

MES DE NOVIEMBRE.’

1.300
26,93

8&0,39

é09,§2 
371,3‘í

43.333.33 
897,66

■28.673,66

20.327.33 
* 12.37 8

288,49
6,79

177,15

143,68 
87,49

8297
8208

Salamanca.............
Idem .......................

■ Colegio de los Angeles de Salamanca. 
Idem de San Ildefonso de Sala- 1.221,39

52,01
40.712,99

1.733,66
192,40

4,84

Madrid 17 de Marzo de 1 S6 L=M arlinez.

ANUNCIOS OFICIALES.

G ob ierno de la p r o v in c ia  d e M adrid.

Secretaría.— Negociado 2 .°

Se halla vacante por dimisión del qúo lambtenia la p la
za ele Secretario del Ayunta miento de Navas del Rey, do
tada con el sueldo anual de 3.650 rs. pagados de los fundos 
municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayóres de 2o 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcaide Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es , que empezará á contarse desde el día que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M adrid; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de-Octubre de 185 i.

Madrid 17 de Marzo de !864.=~E1 Conde de Ezpeleta.
7358— i

C on tad u ría  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .
Los señores cesantes , jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesorería 
C en tra l, y  deben acreditar su existencia y estado para 
percibir la mensualidad del corriente m es, se servirán 
presentar en esta Contaduría al Oficial encargado del ne
gociado de clases pasivas, en los dias anteriores al erTque 
se abre el p ag o , con objeto de que no sufran retraso en 
el percibo de aquellos , de dos á cuatro de la ta rd e , en 
los dias no feriados , la correspondiente certificación de 
existencia autorizada por el Párroco y el Y.° B.° del Al
calde constitucional ó Inspector del d is trito , expresando 
en ella el nom bre del in te resado , sus apellidos por p a 
dre y  m adre, y  el estado de los mismos en cuanto á viu
das v huérfanos , así como el punto de la feligresía don
de habitan , segundo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im 
presa en los ejemplares que para este fin se les facilitan 
oportunamente.

Madrid 18 de Marzo de 1 88'4.=Agapito Gozalo. — 1

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l
de P ro p ied a d es y  D er ec h o s  d el E stad o  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Por el presente se avisa á las personas que se crear 

con derecho á un  solar sito en la ciudad de Alcalá de 
Henares y su calle de la Cruz de Guadalajara, esquina i 
la de la Encomienda; linda con casa ruinosa que p erte 
neció á los Racioneros de aquella Santa Iglesia Magistral 
para que en el térm ino de 15 dias, contados desde este 
fecha, expongan ante esta Administración principal y ne
gociado de Mostrencos cuanto crean convenirles en opo
sición al expediente de denuncia de dicha finca.

Madrid 17 de Marzo de 1864.=Tom ás Mojados.
797!

C a j a  d e  A h o r r o s  d e  M a d r id .

E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 20 de 
Marzo de 1864.

i n g r e s o s .

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs.  vn.
N úm ero

de
imposiciones

N u ev o s

im ponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1 . * . . . . 1 4.880 179 71 250
2 ‘ 15.688 270 » 270
3 .a . . . .
4.a. . . .

28.000
30.033

467
504

»
»

467
504

Plazuela de San 
Millan , núm. 11.

Sección 5.a. . . . 20.262 348- 4 352

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
.Sección 6.a. . . . 20.680 353 3 356

T o t a l e s . . 129.543 2.121 78 2.199

R E IN T E G R O S.

Plazuela  ] 
de las Descalzas.

Rs. vn.
N ú m ero  

d ep a g o s por 
s a ld o .

Idem  

á c u e n ta .

T o ta l
número de 

pagos.

Sección \ .a......... { 182 91 2,81 111 40 lo l

El D irector de sem an a , Marqués del Socorro.

Go b iern o  de la  p ro v in c ia  de H u elv a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Aprobado p o r la Junta de Obras públicas de esta p ro 
vincia, en sesión del dia 3 del a c tu a l, el proyecto de la 
carretera de tercer orden que ha de u n ir el pueblo de isla 
Cristina con la de esta capital á Avamonte, rem itido por 
la Diputación, he acordado se proceda á la .subasta púb li
ca de la misma, que te n d rá ju g a r  el dia 30 de Abril p ró 
ximo, á las doce de su m añana, en mi despacho, bajo el 
pliego de condiciones facultativas y económicas que des
de hoy se hallan de manifiesto encesta Sección, así como 
tam bién el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para 
tom ar parte en la subasta será el 5 por 100 del presu
puesto, en dinero ó acciones de caminos, ó b ien  en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y  en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el d e 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la prim era mejora por lo 
ménos d-e 500 r s . , quedando las demás á voluntad de los 
licitadores siempre que no bajen de 200 rs.

Huelva 14 de Marzo de 1861.—Eduardo Fernandez de 
Córdoba.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio pub li

cado con fecha 14 de Marzo últim o, y  dé las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de la carretera de tercer orden 
que ha de un ir á Isla Cristina con la de esta capital á Ava
monte, se compromete á tom ar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente .) 7S49

G obierno d e la  provincia d e L eón .
Sección de Fomento.— Obras públicas.-^- Negociado 2.®

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección 
general de Obras públicas de 29 de Febrero último, y de 
acuerdo con lo propuesto por el Ingeniero Jefe de Cami
nos de la provincia , el Sr. Gobernador ha señalado el 
dia 7 de Abril próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de mate
riales para la conservación de las carreteras de prim er 
orden de esta provincia en el corriente año.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi des
pacho, hallándose en  la Sección de Fomento de m ani
fiesto, para conocimiento del público, los presupuestos de
tallados y  los pliegos de condiciones facultativas y  eco
nómicas que han de regir en las contratas.

Los trozos á que han de referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada una son los que se designan en la n o 
ta que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por 
separado.

Las proposiciones se^presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La* can ti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en la subasta será del 1 por <00 del 
presupuesto del trozo á que se refiere la proposición. Es
te depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos , debiendo acompañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene 
la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, ú n i
camente entre sus au to re s , una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por "la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que 
no bajen de 100 rs.

León 16 de Marzo de 1864.=E1 Gobernador, Salvador 
Muro.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio p u 

blicado por el Gobierno de la provincia de León, en 16 de 
Marzo de 1864, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los aco
pios necesarios para la conservación de la parte de ca r
retera d e  á . . . . . ,  com prendida en la expresada pro

1 vincia y en su trozo n ú m  , que empieza e n .............
y concluye e n  , se compromete á tomar á su cargo
los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidamente la cantidad, escrita en le tra , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se re
fiere el anuncio anterior.

CONSERVACION.

Carretera de Madrid á la Coruña.-^Trozo 1.®—Desdé 
V alcabao, kilómetro 290, hasta Retuerta , kilómetro 350 
inclusive: presupuestado en 34.616,05 rs. ’

Idem id. id.—Trozo 2.°— Desde ía R etuerta, kilóm e
tro 351, hasta Laballos, kilómetro 432 id.: presupuestado 
en 61.686. rs.

Idem de Adaneró á Gijon.—Trozo 3.°—Desde el Porti
llo, kilómetro 323, hasta la conclusión de las cuestas de 
Carbajal, kilómetro 335: presupuestado en 70.357 rs.

Idem de San Cebrian á León.—Trozo 4 .•-—Desde León, 
kilómetro l.°, hasta Onzonilla , kilómetro 9 inclusive: p re 
supuestado en 13.224 rs. 799 i

G obierno de la  p ro v in c ia  de G uadalajara.
; Sección de Fomento:— Negociado 4.*— Instrucción pública.
^  En virtud de las facultades que me confiere la Real 
orden de 17 de Setiembre ú ltim o , he señalado el dia 20 
de Abril próxim o, á las doce de sil mañana ,*parada ad 
judicación en pública subasta de las obras de reparación 
que se han de ejecutar en el edificio que ocupa la Es
cuela Normal de Maestros , la de párvulos y otra de n i
ñas de esta capital, bajo su presupuesto total de 236.725 
reales 52 cénts.

El acto tendrá lugar en el despacho de este Gobierno, 
hallándose de manifiesto para conocimiento del público 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, y  
hasta el dia del rem ate en la Sección de-Fom ento’de 
esta provincia.

Para presentarse como licitador será preciso acom pa
ñar á la proposición el documento que acredite haber con
signado en la Caja general de-Depósitos la cantidad de 
23.672 rs. 55 cénts.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente a*l adjunto: modelo.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará , únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación por 15 minutos, siendo la prim era m e
jora por lo ménos de 1.000 rs., y  las demás á voluntad de 
los licitadores siem pre que no bajen de 100.

Guadalajara 18 de Marzo de 1864 .=E1 Gobernador* in 
terino , Manuel Rimiño.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .- ., . . , enterado del anuncio p u b li

cado coniecha 18 de Marzo ú ltim o , y  de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudicación en p ú 
blica subasta de las obras de reparación que se hcm de 
ejecutar en el edificio que ocupa la Escuela Ñ orm arde 
Maestros de párvulos y .o tra de niñas de esta cap ita l, se 
compromete á tom ar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se h ag a , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo; pero advirtiendo que 
será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, escrita en letra, por la que se 
com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 7993

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de la  v illa  de 
L erga , N avarra .

Resultando vacante el empleo dé Secretario de este 
ju n ta m ie n to  , que tiene agregado el cargo de organista 
e su iglesia p a rro q u ia l, la corporación m unicipal tiene 
cordado proceder á s u  provisión. La dotación por ámbos 
argos consiste en 1.6 8 0  rs. en efectivo satisfechos por 
[muestres, y  50 robos de trigo pagados en la época de 
i recolección de ese fru to , casa libre y exento de toda 
lase de pagos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
n í a  forma prevenida en las disposiciones vigentes al 
dculde que suscribe en el térm ino de 30 dias, á contar 
esde la fecha de la G a c e t a  en que tenga lugar la in se r- 
ion de este anuncio.

Lerga 8 de Marzo de 18S4.=El Alcalde, Presidente, 
mtonio Asurmendi. 7893

A lca ld ía  c o n st itu c io n a l de C orvera.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titu lar 

le este Concejo, dotada anualm ente en la cantidad de 
1.600 rs. y 2 rs. por visita de los que no sean pobres, á 
uicio del Ayuntamiento , y casa para vivir.

Los que deseen optar á dicha plaza dirigirán sus so -  
icitudes al Presidente de la corporación, acompañadas 
le la correspondiente hoja de méritos y servicios , den- 
ro del término de un mes, contado desde la inserción 
le este anuncio.

Corvera 24 de Febrero de 1864. = 3El Alcalde , Presi- 
lente , Santiago Prieto Quirós. 7999

R eg is tro  de la  P rop ied ad  de B ecerreá .

Extracto de las inscripciones que se hallan defectuosas en
los libros antiguos del Registro de este partido (I).
D. Manuel Bolaño, vecino de los Prados, á Juan Galle

go, vecino de Linares, venta de la pieza da Muria y otras 
carias fincas. Carece de algunos confines.

Pedro Carballo, vecino de Ferrañol, á Pedro Diaz de 
Freijo, de Guilfrey, venta de la mitad de un prado. Falta 
Je nombre.

D. Manuel Alvarez, vecino de Cela, á D. José López 
Rodríguez, vecino de Morcelle, venta de una leira de cor- 
tiña y al sitio das Pozacas y otras varias fincas. Carece de 
término y algunos confines.

Doña "María Quindós, vecina de Liber, á su vecino Don 
Manuel González, venta de las legítim as que á la otorgan
te correspondían por su madre. Carece de expresión de 
inm uebles.

D. Jacobo Ramón Gómez, vecino de Balajar, á su veci
na Rufina Mendez, foro de 2 casas y 4 varas corridas de 
18 en que se divide el lugar. Falta de expresión de inm ue
bles.

Manuel Seijas, vecino de Becerreá, á Miguel Cela, de 
Guilfrey, venta de las legítimas que por sus padres cor
respondían al otorgante. Carece de inmuebles.

D. Ramón López y su m ujer, vecinos de San Pedro, á 
José López y su m ujer, de id., foro de un  ferrado de bar
becho en la finca llamada de Pedrosas. Carece de con
fines.

Manuel Villanueva y su mujer, vecinos de Cadoalla, á 
D. Mateo Fernandez Alvarez, su Cura párroco, venta de 
fanega y media de centeno que paga D. Pedro Arrojo, de 
Becerreá. Carece de inmuebles.

Francisco Perez y  su m ujer, vecinos de la Montaña- 
dagra, á s u  vecino José López, venta de una pieza de 
prado ó lameira al sitio del Corral. Falta de completa 
especificación.

Antonio Fernandez Rey, vecino de Pozacas, á José do 
V al, de id . , foro de la mitad de cinco castaños, que lleva 
en parcería con D. Francisco Ruiz al sitio dos Grobos. 
Carece de confines.

Manuel Villares, vecino de Pedralada, á José Perez, 
vecino de Alvaredo en la Y oleira, venta de dos prados 
llamados Espiñeiro y Lameira redonda. Falta de término 
y algunos confines.

Manuel y Ramón López, vecinos de la Montañadagra, 
á D. José María Ig lesias, vecino de la B alsa, venta de la 
parte de legítimas que á los otorgantes corresponde en el 
pueblo de San Pedro. Falla de expresión de inmuebles^

D. José P iñ e iro , vecino de Cigibron á su hija Doña 
Teresa P iñ e iro , sesión en pago de dote y legítimas de la 
chousa de Fresnido y otras fincas. Falta de algunos confi
nes y de especificación de término.

Julián Carrete y  su m ujer, vecinos de Torallo, á Ma
nuel López, del de F rayan , venta de una fanega centeno 
de renta, que paga José do Campo. Carece de inmuebles.

José Lage*, vecino de Morcelle , á D. Ignacio Barcia; 
residente en Lugo, venta de un terreno al sitio do Souto- 
vello y una porción de monte. Falta de discretacion y 
algunos confines.

Andrés López, de Goiada, á D. Manuel González de 
las Riveras, de L iber, venta de la finca viña de M ates, y 
la parte de 5 varas de á 12 palmos en fabeo en todas las 
senaras en los pueblos de Golada y Pueqtes. Falta de dis
cretacion de los montes y especificación de término.

Juan López, de Pum arin , á D. Manuel.García , de Vi- 
llachá Pedrosa, venta de dos terrenos con castaños al si
tio de Pedronzos. Falta de especificación de térm ino y 
confines.

Manuel Fernandez, de F rayan , á Manuel López, de 
Veiga, venta de 10 rs. de renta que paga FroilaruDiaz, de 
Yeiga. Falta de expresión de inmuebles.

[\) Véanse la  G a ceta s  d e l  17 y 1 8 .,



D. Ramón A lvarez, de D. Pedro, á su vecino Ramoh 
Kiranoi);}, foro de una porción de cortiña llamada B arre-
d o -Falla de término.

D. José Segundea, de Coto, á su herm ano D. Ramón 
venía de una fanega centeno de renta que pagaba el com
prador. Carece de inmuebles.

¿i. Pedro G arcía; de Sebane, á María Ramona Fer
nandez de la Mega, de la Rivera de Navia, verita de fane
ga V media centeno de renta qfie paga ti. Jacobo Ramón 
Gómez de quien es heredera la compradora. Carece de 
inmuebles.

Francisco Perez, de la M ontañadagra, á Manuel Fer
nandez , d.e^Cadoalla, venta de todas las lenas y esquil
maos que produzcan los montes. Falta de inmuebles.

Lorenzo Rodríguez, de Sigirey! á D. Manuel 'Bolaño. 
de B ecerrea, perm uta de 9 ferrados centeno de renta! 
Falta de inmuebles.

f ranc isco  Perez, de la Montañadagra, á Lorenzo Perez, 
do becerrea, venta de la mitad del monte que correspon
de al vendedor. Falta de especificación de inmuebles.

D. José Pardo, de Gormes, á José García, de Morcello, 
venta de media fanega en simiente en las senaras de Mbr- 
celle. Carece de especificación de inmuebles.

ti. Antonio Gómez y Ramos, de M'onel, á D. Manuel 
García, de Yillacha-pedVosa, venta de un ferrado centeno 
de renta sobre la cortiña leira de la Puerta. Falta'de con
fines.

Dona Agustina Ramos-, de Morcelle, á su vecino Don 
Antonio Otero, venta del prado do Rigueiro de Piagos v 
otras tincas. Carece de situación y algunos confines.

Lorenzo López, de Becerrea, á Francisco Perez,’ de la 
Montañadagra, recobracion de la mitad de los montes de 
Lamaschairo y otros sitios Carece de discretacion.de los 
inmuebles.

ti. Ramón Alvarez, de San Pedro,, á su vecino D. José 
Ramón Gómez, venta de una fanega centeno de renta 
que paga Ramón E iranoba, de San Pedro. Falto de* in 
muebles.

Andrés López , de Golada, á Manuel López, su vecino, 
venta de 3 pedazos de terreno inculto al sitio Carballal y 
YilJafrio. Carece de algunos confines.

ti. José Gómez, de la M ontaña, á D. Lorenzo López, 
de Becerrea, venta de la cuarta parte de todo el terreno 
de monte en el Murado y o trosspuntos. Falta de discre- 
tacion.

D. José Fernandez, de Cadoalla, á su tío Cáelos, tran 
sacción. ó cesión de un ferrado en m ensura de monte. 
Carece de confines.

Domingo Gómez, de Freijo, á Alonso González, de 
idem , venta del prado de Pozo da Paleira. Carece de 
confines.

D. José Gómez, de Casares, y  ti. José Q uiroga, de 
Cerredo en Navia, á Pedro Fernandez, de Balajaz, obliga
ción con hipoteca de 3 fanegas centeno de renta que paga 
Bonifacio Gómez, de Casares. Falta de inmuebles.

Angel Rodríguez, de Cascalla, á Vicente García y su 
nieto político ti. Agustín Nuñez, confesión de doté hipo
tecando todos sus bienes. Carece de inmuebles.

D. Pedro Ramón R odríguez, de Cascalíá, á Manuel 
Pereira, de la Lagua, á Angel Kodrigméz, Vicente García 
y D. Agustín Nuñez, de Cascalla, cesión en pago dé legí
timas del terreno de labradío al sitio de Pedregal. Carece 
de algunos confines.

Angel Seijas y su m ujer, de Becerrea, á Francisco 
López, de Lamarrio, perm uta de dos terrenos que figuran 
en el índice por 8 rs. de renta anual que pagaba el Seijas 
al López por el prado Castiñeira do Can. Falta de confi
nes el prado.

ti. José Estanislao C uriel, de Santa Isabel, á su hijo 
otro D. José Curiel, testamento que cqmprende mejora 
de tercio y quinto y otras varias disposicíonés. Carece 'efe 
inmuebles.

Vicente García, de Cascalla, testamento que com pren
de varias disposiciones. Falta de inmuebles. .

José Berdeal y su m ujer, de Vilar, á D. Antonio Neirá 
de id ., venta de una caseta, un  huerto y otras varias fin
cas. Falta de inmuebles.

francisco López de Lamarrio, á Pascual López, de Be
cerrea, foro de dos retazos de monte al sitio de Souto. Falta 
de especificación de confines.

Vicente López y Josefa García, de Freijo., a su vecino 
Manuel Barreiro, venta de un terreno de barbecho llama
do Carballo da Eura. Carece de término.

D. Manuel Gómez Barrero y su uiujer, dé la Mótítaña- 
dagra, á su vecino D. Manuel N eira, venta de la Lameira 
de Sabugo una casa y la mitad del hórreo. Carece de a l
gunos confines.

D. Juan Prados de Casares, mandam iento de embargo 
que comprende un hórreo, una casa jo t r a s  varias fincas. 
Falta de algunos confines.

D. Bernarclino Belon, de Guilfrey, á Doña Isabel F e r
nandez Belon, de G om ean, institución de heredero por 
testamento. Carece de inmuebles.

D. Francisco Fernandez Barrero, de Morcelle, á F ran 
cisco Fernandez B arrera y Manuel Fernandez Barrera 
hermanos, vecinos del mismo pueblo, stfh'fóro dú uná ca
sa, un hórreo y porción de fincas. Carece de confines, 

Angel Arias y su mujer; de la Lagua, á D. Agustín Ñu- 
ñez y Vicente García de Cascalla, apartam iento de legíti 
mas. Falta de inmuebles.

JJ. José Valentín A rroyo , de Becerreó , á su herm ana 
Doña Manuela Arroyo, de Cruzul, cesión de ^fanegas cen 
teño de renta que paga á Manuel Falcato. de Cadoalla. Ca
rece de inmuebles.

D. Manuel Fernandez de Murías, á ti. Vicente Fernan
dez Busto de Surriba, de Corneas, venta de 12 tegos cente
no de renta que paga D. Gervasio de la Vega , de Murías. 
Carece de inmuebles.

Rosa Nó M ontenegro, de León, á D. Antonio Valcarce, 
de Guilfrev, Vfcnta de las legítimas que á la otorgante pue
dan corresponder en Oscile. Falta de inmuebles.

Francisco Eiranoba, de V illarin, á D. Pedro Arroyo, de 
Becerrea, venta de la parte de legítimas que al otorgan
te y sus herm anos corresponde en la casa llamada da 
Cancela. Carece de inmuebles.

D. José Fernandez de Donin, á D. José tieiros, de Se- 
bane, venta de un ferrado centeno de renta que el com
prador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles.

Doña María Montenegro y su hijo Andrés López y  con
sortes, vecinos de Golada y otros puntos, transacción re s
pecto á una casa, casería y bienes en Torallo. Carece de 
especificación de inmuebles.

Pedro Pereira, de Yilonta, á su vecino Benito López, 
venta del mayor valor del terreno llamarlo Genteal. Falta 
de algunos confines.

Manuela Fernandez Becerra á su sobrino Vicente F e r
nandez de Castillo, foro de una casa y un huerto llam a
da Campo da Capilla. Carece de algunos confines.

Agustín de Ariba, de Fonteron, á José Dorado, dé Tei- 
geira, venta del prado llamado fio Bao. Falta de discreta- 
cion de confines.

Doña Ana Gómez y su hijo D. José N uñez, de E ig i- 
b ro n , á sus vecinos Francisco Perez y Manuela Castelo, 
joro de un  pedazo de terreno en la cortiña de Encina de 
la casa de Ramón Sierra. Falta de nom bre y de especifi
cación.

D. Ignacio Barcia, de Lugo , á Antono Lage , de Mor- 
celle , foro de una casa y varias fincas. Carece de especi
ficación y confines.

D. Feliciano y D. Ramón Fernandez B rea , con Doña 
Juana N eira, Juan Pereira y  su m ujer, vecinos del Ce
rezal , fianza para el arbitrio  impuesto sobre carne fres
ca &c. de la cortiña dos Mios y otros varios terrenos. 
Falta de algunos confines.

D. Pedro y D. Juan Quiroga , de Vilonta , Doña Juana 
García de P ra d o , de Becerreé, venta del barbecho de 
ouas, Penas y otras varias fincas. Carece de confines.

D. Benito N eira , de Arrojo, á Angel Rodríguez, de 
lo ries , venta de vara y media de monte correspondien
te a la casería de Juan Rodriguez y otro ferrado en todas 
lab senaras de Tortes con otras varias fincas. Falta de dis- 
cretacion y confines.

Ramón Puente , vecino de Castelo , m andam iento de 
emcargo que comprende la cortiña da Porta y otros efec
tos. Carece de confines.

D. José Perez, de V illam ane, á D. Manuel García , de 
v íllachá-pedrosa , venta de todo el derecho y acción que 
al otorgante pudiese corresponder por su madre. Falta 
de inmuebles.

ti. Antonio García, de Villachá , á su herm ano D. Ma
nuel García de V illachá-pedrosa , recibo de apartación 
de legítimas. Carece de inmuebles.

Antonio Mayo, de Cascalla, áfiosé Mallo, de San Mar
tin de Neira de Rey, venta de un real de pensión que el 
comprador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles.

Pedro Pereira , vecino de V ilonta, foro de una casa y 
porción de fincas. Falta del nom bre del recipiente.

D. Juan Saniiso, de Ferreiros, á su herm ano D. Ra
bión, obligación de cierta cantidad de dinero hipotecan
do el prado llamado da Coba. Falta de completa especifi
cación de confines.
, Dona María Manuela Flerbon , de Quíntela en Tores 
a D. Manuel López, de M urías, venta de 3 ferrados cen ’ 
ono de renta que el com prador pagaba á la vendedora 

*alta de inmuebles.
José y María López Valcarce, de Eigibron y Castrole- 

J° > a Francisco López, de Lam arrio, recibo de dote. Ca
rece de inmuebles.

José Magdalena , de O uson , á D. Manuel Becerra , de 
! orcelle , venta de un  terreno de monte llamado A rgu- 
aah Carece de confines.
^  D. Manuel Pardo , de M orcelle, á D. José Perez del 

robo , de Vi le la , venta de 7 rs. y cuartillo que paga Pe- 
p  i ’ de ^ uenle do Lobo. Falta de inm uebles.
1 edro Nogueira , de F on tes, á D. José López , de Nan- 

Ar*h Y}Q ] d e  mdad del monte en el pueblo de Campo de 
Dob Falta de discretacion de inmuebles.

D. José Neira , de Bullan*, á ti. Domingo Fernandez, 
'd e  Villarguide en N avia, venta de parte del prado das 
Barcias. Carece de término.

D. Manuel Sánchez, de Cereigedo , á su Cura párroco 
D. Juan Fernandez guazo, obligación de pagar cierta can
tidad hipotecando una casa y un huerto  en Gselle. Falta 
de confines.

José Rodríguez y su mujer, de Becerreé, y Pedro Arias, 
de la misma, a Manuela Rodriguez y  José Arias, donación 
por ios primeros y dotación por el segundo. Falta de es
pecificación de inmuebles.

Julián Carrete y su m ujer, de Víllacliá, á Jacobo Fer*- 
•nandez, de Villachá-pedrosa, venta de un terreno deno

minado Val de Pénelas. Falta de algunos confines.
Cárlos Fernandez, de Cadoalla, á D. José Perez.del 

T robo , de Vilela, venta de la utilidad del Leiro das Tei- 
joeiras y otros terrenos. Falta de algunos confines.

D. Pedro Neira, de Puentes de Gatin, á Manuel López, 
de A golada, venta de un .terreno en Junta de los Rios y  
otros varios. Falta de confines.

Vicente Ramos del Acebo á María Perez, del Touzon, 
recibo de apartación de legítimas. F alta  de inmuebles 

José de Poy, de Cadoalla, y Doña María Díaz, de Mor
celle, á sus hijos Doña Manuela Poy y D. José López Ro
dríguez, dotación y mejora de tercio y quinto. Falta de 
inmuebles.

Manuel del Valle y  su m u jer, deZ um ia , á Antonio 
González de las Riveras, de L íb e r, venta de parte deTa 
cortiña. daJunqueira . Falta de .término y,confines., ......

D. Manuel López, de Sebane, á su sobrina Doña F ran
cisca López, donación de la parte de legítimas que al otor
gante corresponde. Falta de inmuebles.

, Domingo y José Souto, vecinos de Guillen, á Beatriz 
Merlán y Montenegro, obligación hipotecaria al seguro de 
dote de varias fincas. Carece de algunos confines.

D. Vicente Fernandez, de Rebochao, á José Fernan
dez, de Villarin en C ubilledo, foro de parte de la cortiña 
llamada de Arriba y otra porción de fincas. Falta de al
gunos confines.

Benito y Ramona Pereira, de Furco y N an tin , á Juan 
Pereira, del*Cerezal, venta dé la parte de legítimas que 
al otorgante correspondían. F a te  de inm uebles.

Vicente López , de Freijo, á su vecino Luis Gómez* 
venta del prado do Troque y otros varios terrenos de 
monte. Falta de algunos confines.

D. Pedro Quiroga y su m ujer , de Vilonta , á D. Juan 
Quicoga,.y.ia.,suya,.de idem.»Joro., de un  huerto  y  varias 
fincas. Carece de algunos confines y de discretacion.

Bartolomé González,y su m u jer, á Vicente Gómez, 
del C erezal, venta de una fanega centeno de renta q u e  
paga Juan Pereira , del Cerezal, por el prado Forno da 
cal. Carece de confines.

D. Vicente R am os, de Villaoz, á D. Manuel González 
de las R iveras, de Liber, venta de 3 ferrados de centeno 
de renta que el comprador pagaba al vendedor. Falta de 
expresión de iiímuebles.

J3. Antonio López G ainete, de Sebane, á su sobrina 
Doña Francisca López y Juan Busto , de los Casares , sub- 
foro de una casa, celeiro , palleira , hórreo y porción de 
fincas. Carece de algunos confines.

D. Manuel Ramos y su m ujer , de Morcelle, á Roque 
•Bernad , de Becerreé , venta de todo el derecho y acción 
que los otorgantes tenían á los prados llamados Alargo 
de Abajo y del Medio. Falta de discretacion y de confines....

Pedro y Juan Diaz, de San Martin de las Riveras, en 
C ervantes, á José D iaz, de la casa de S eim eira , venta de 
11 piés de castaños en Pozo de Catasol. Carece de algunos 
confines y  de término.

Vicente Gómez, del Cérezal, á su vecino Juan Peréi- 
r a , venta de una fanega centeno de ren ta  que pagaba el 
comprador. Falta de inmuebles.

Pedro Fernandez;, de Pereira , en la Baleira , á D. Ma
nuel González de las Riveras, de L iber, venta de la p a r
te de legítimas que’ ai otorgante corresponden en Liber 
que comprende algunos terrenos. Carece de discretacion 
y de confines.

D. José Fernandez , de Sebane, á D Manuel García, 
de Viliacfrá-pedrosa, venta de 4 fanegas centeno de renta 
que pagan los herederos de D. José Alvarez , de Villaiz. 
Falta de inmuebles.

Ramón López, de Vilar de Onson, á María Lemos y 
Diaz su v ec ina , apartam iento de legítimas. Caréée de' 
inmuebles.

D. Manuel Gómez, de la M ontaña, á su vecino Pedro 
Santin , venta de dos porciones de m o n te , en Centeal. 
Falta de término y algunos confines.

ti. Manuel G óm ez, de la Montaña , á su vecino Pedro 
Santin , venta de una leira llamada do Pedregal. Falta de 
algunos confines.

D. José Diaz, de Todon , mandam iento de embargo 
que c o m p ra re  una casa y otras varias fincas. Carece de 
confines. “

;_D. Manuel P iñeiro , de E ig ibron , á su sobrino ti. José 
P iñeiro , donación y venta de la cortiña de Paoios y  de 
las legítimas que al otorgante.*pudiesen corresponder. 
Falta de confines la finca, y las legítimas de expresión 
de inmuebles

D. Francisco Soto Alvarez , de Lugo , á D. Mateo Fer
nandez Alvarez , Cura de Becerreé , venta de.dos fanegas 
y dos tegos centeno de renta que paga María Rosa Ares, 
de Castelo. Carece de inmuebles.

D. Francisco Soto Alvarez, de Lugo, á José F e rn an 
dez Salgueiro , de Cadoalla , venta de 2 fanegas centeno 
de renta.que el com prador pagaba al vendedor. Falta de 
inmuebles.

D. Francisco Soto Alvarez, de Lugo, á Francisco Gon
zález , de Cadoalla, venta de 2 fanegas centeno de renta 
que el comprador pagaba al vendedor. Falta de inm ue
bles.

D. José Perez, de Villabeje , y  D. Francisco López Ro
dríguez , de la Herraría , perm uta de dos terrenos, el uno 
en Cerredo y el otro al sitio da Parediña. Carece de té r 
mino y linderos.

Domingo Gómez , de Freijo, á su vecino José F e rn a n 
dez , venta de un terreno en la entrada del agro de la 
Dehesa. Carece de algunos confines.

Josefa Perez Valcarce, de N ogales, y  Francisco Perez, 
de V illabeje, á Bartolomé F ernandez , de la Herraría, 
venta de un terreno acortiñado , en Moleiro , y otros va
rios terrenos. Falta de algunos confines.

Pedro García y su m ujer y  Ramón Roson y  la suya, 
vecinos de Becerreé , á D. Francisco Prado y Barcia , de 
Guilfrey, venta de una fanega centeno dé renta cada uno 
de los o to rgan tes, hipotecando cada uno la casa de su 
habitación y bienes anejos á ella. Carece de confines.

Pedro Ramón Doval, de Fuente do Lobo, á Antonio 
González, de G uillen, venta de un barbecho en Airelas 
y otros varios terrenos. Carece de algunos confines.

José Fernandez, de Castelo de M aría, á Mariana y 
Agustina F e rn an d ezy le  G uillen, foro de la mitad de la 
casa de Tombos y otras varias fincas. Falta de algunos con
fines.

Manuel Randon y Pedro Souto , vecinos de Cormés, 
convenio respecto al aprovecham iento de las aguas que 
conducen por la calle da Casa-bella. Falta de inm uebles.

D. José González R oson, de C ela , á su vecino Manuel 
G a lan , venta de 6 rs. de renta que el com prador pagaba 
al vendedor. Carece de inmuebles.

Pedro Folgueirasy  su m ujer, de San Pedro de Bande, 
en Láncara , á Manuel V ilo r, de Balcoba , apartam iento 
dé legítimas. Falta de inmuebles.

Manuel G allardo,de Santa Justa , en Cervantes, á tio n  
Manuel González de las Riveras, de Liber, venta de las le

g ítim as que al otorgante corresponden. Falta de expresión 
de inmuebles.

D. Pedro Neira, del Casar, y Ramón Nuñez, de Furco, 
á su s  vecinos José Villares y Jacinto Fernandez, venta de 
1 2 partidas de renta de centeno y trigo, y un  terreno lla
mado Armayor. Falta de inm uebles la renta.

Diego UUoa y su m u je r , de T orallo , á su hijo Manuel 
Ulloa, mejora de tercio y quinto. Falta de inmuebles.

Gabriel Armada, de los Prados, á José Arias, del Ton- 
zon, recibo de dote é hipoteca á su seguro á favor de Ma
ría Antonia Arias del leiro de Barreiros y otros terrenos. 
Falta de completa especificación de confines.

Domingo y Pedro Castaño , de F u rco , á D. Agustín 
N uñez, de Cascallí, venta de 80 rs. de renta que paga 
Manuel Villares por el prado de Allain y otras fincas. Fal
ta de expresión de inmuebles.

D. Manuel Antonio de Arrojo de Q u in té , de Nogales, 
é Antonio F ernandez , de F re ijo , foro de parte de la casa 
llamada do Castro y otras varias fincas. Carece de algu
nos confines.

María Carballo y  su hijo Angel A rias , del A cebo, á 
ti. Jacobo Alvarez , de Mantela en Neira de Pusá , venta 
de la leira do Fojaco. Falta de especificación de térm ino 
y algunos confines.

Doña Catalina D iaz, de T arnas, en C ervantes, á Don 
Manuel G arcía, de Villachá-pedrosa , venta de 1 \ piés de 
castaños en diferentes sitios. Falta de confines.

María Carballo y  su hijo Angel A rias, del Acebo, á 
Juan Gallego, de L iñares, venta de un  terreno llamado 
Campolin. Falta de expresión de término.

ti. Pedro Quiroga, de Vilouta , á D. Antonio Belon, de 
G uilfrey, foro dé mitad dé la  pieza de m onté, llamada 
da Balsa. Falta de especificación de confines.

D. José Valcarce, de Chandeiro, en Cervantes, á Agus
tín Fernandez de Souto, venta de una fanega centéno de 
renta que el com prador pagaba al vendedor. Carece de 
inmuebles.

Pedro Carballo, de F erraño l, á su hija Manuela A n
drea C arballo , donación de la tercera parte de los bienes 
del otorgante. Falta de expresión de inmuebles.

Manuel L ópez, Miguel de Arribas , Manuel de A rriba 
y Rodriguez y su m ujer Rosa de A rrib a , vecinos de L i
ña res , perm uta de una bodega de casa por un terreno de 
m onte al sitio de los Molinos. Carece de algunos confines.

Pedro Bargos y su m ujer Francisca G arc ía , de N an
tin , á Pedro Nogueira , de Sán Pédro , apartam iento de 
legítimas. Carece de irimhefilés.
. Juan Feéhandéz y  s u  ihiijér, dé F e rre iro s , á Diego 
Ulloa, de Toralloy v e n ta je  6 -celemines y  medio centeno 
de renta q ue  pagan Pedro González da Font y  Ramón 
Ulloa. Falta de inmuebles.

Doña Manuela tSantiso, de Renamn , á Doña Teresa 
Fernandez de las V idueíras, Venta de una casa llamada 
Fragua y del Soto dé Tras do santo. Falta dé término y 
Confines. ,

Francisco López Valcarce, dé Chan de Vila , á Manuel 
de Castro, de Forta , venta de 50 rs. de ren ta  que el com
prador pagaba al vendedor. Falta de inmuebles,

Juan Pereira y  Francisco S a n tin , de Becerreé, á Don 
Francisco Prado y Barcia , de G uilfrey, venta de 2 ferra
dos centeno de renta que han  de pagar cada uno el suyo, 
hipotecando las casas en que habitan. Falta de con
fines.

Fernando Iglesia y  su !m u je r , dé Torallo, á su hijo 
Domingo F ernandez,, mejora de tercio y  quinto. Falta 
de expresión de inmuebles.

Roque B ernad, de B ecerrea, y D. Manuel R am os, de 
Morcelle, transacción respecto a la  enajenación de 2 prados 
llamados Alargo de Abajo y déLMedio. Cérece de confines.

Pedro Fernandez Lo pez do V al, d e H o r ta , D; Francis
co V alcarce, de Chao de Vila^ y  tirtid th ihgo Carrete , de 
Vilares, en Neira de Jüsá , á Manuel y  Domingo de’ Sierra, 
de Horta , obligación de sénéam iento de varios terrenos. 
Falta de especificación de confines, del verdadero objeto 
del contrato y de los apellidos de< los últimos.

Gabriel de A rriba, de (ap a rro q u ia  de Pena m ay o r, á 
ti- Dominge Arias^ residente en Lugo , venta de la co rti
na de la era. Falta de vecindad del otorgante, de algunos 
linderos la fin ca , así como dé térm ino.

D. Francisco F em andéz, de Fófít'aron, á Antonio Gon
zález , de Regosm il, venta de tltih fanega centeno de ren- 
ta que paga tioña'Manuela Quiroga, de Fontaron. Falta 
de inmuebles.

Manuela Perez ,jde Gástela „ á  su marido José Pereira 
y  su padre Benito Perez, testamento que com prende va
rias disposiciones. Carece de inmuebles.

José da Veiga , de las Pozacas y otros, á PedróVazqiléz, 
de id., venta de parte del agua que naturalm ente salga y 
recaiga en la Groba y^Arrroyoyde ViGarim Palta de in 
muebles. .......... ... r , ^ ^

H erm enegildo.Ferreiro , ¿le la M uiña, á ,Pedro Vaz- 
q u ez , de Valde Gallegqs, venta de parte del agua que saK  
ga y recaiga en la Groba y  Arroyo, de Villarin. Carece de, 
inm uebles.

ti .  Manuel Neirk,£dé Vilar , á ti. ManueLGénzalez, de 
las Riveras, de L ib e r, venta dél pradb dé Portelíña , una 
porción de cortina, en  Val de-Sanguiñedo y  r  ferrad os v 
de medio centéno de ren ta* /F altare  confinéis las fincas y
de inmuebles la ren ta .  ,

Domingo Fernandez y su m ujer, de Horta, á Antonio 
Lage y la suya„ cqnfesioji de déte con hipoteca da  todos 
los bienes. Falta de expresión de inmuebles.

Manuel M erlán,de M orcelle,.á su vecino ti. José L ó
pez R odriguez, venta de la cortiña da Rebola da Canda. 
Carece de término:

Leonardo G onzález Presbítero, vecino de Villapim,
¿ Doña María de los Dolores P iñeiro , residente en Villa
pim , venta de la cortiña dos Barreóos y  del' prado da 
Candela. Falta de confines.

Juan y otro Juan de Santa María, vecinos de L a 
m arrio  , á Vicente S uarez , de C ru zu l, obligación de p a 
gar cierta cantidad hipotecando el prado de Centais. Ca
rece de algunos confines.

Juan y  otro Juan"de Sarita M aría, vecinos de Lamár- 
, á ti. Rambn González Roson , Cura de O uson, venta 

de una finca jun to  á la casa de los vendedores. Carece 
de especificación de'térm inos.

ti. Cahxto Melgosa , de M adrid, á D. Ramón Martínez, 
de P ad riñ án , en Sarria , venta de una porción de fanegas 
de ren ta , cobraderas en diferentes pueblos. Falta de ex
presión de inmuebles.

D. Calixto Melgosa , de Madrid , á ti. Ramón Martínez, 
de Padriñán , en S a rr ia , recibo de dinero. Falta de in 
muebles.

D. Manuel Vicente Ulloa , de H orta, á su vecino José 
García , de Z am ora, foro de un leiro de barbecho y la 
leira do Chao. Falta de nom bre el leiro y  de la naturale
za de la leira.

ti. Pedro García, de Sebane, 4 M am  Mendez, deSion, 
en C onsagrada, foro de la cortiña B irad il. otra cortiña 
llamada Liñ^ira da Porta , y  otras varias fincas. Falta de 
algunos eonfines.

Doña Teresa Sánchez , de S arciada, y su yerno Don 
José Diaz, de Todon, á Doña Josefa Sánchez, hija de la 
prim era y m ujer del segundo , dotación é hipoteca al se
guro de su im porte de varias fincas. Carece de algunos 
confines. ■

María Alvarez y su hijo José Fernandez, de Horta, y 
Pedro García, su vecino, paftija de bienes. Falta dé con
fines y dé discretacion.

D. Pedro Neira, del Cerezal', á José Vilela, de Furco, re
tro venta de úna fanega centéno de renta que Vilela pa
gaba al- Neira. Carece de inmuebles;

Di Jacin to ;Valcarce^ de Guilfrey, á su herm ano D. Juan 
V alcarce, obligación de pagar cierta cantidad de dinero 
de la. cortiña do Castro. Falta de térm ino y confines.

Doña Josefa Quiroga, de Vilonta, obligación hipoteca
ria por 4.000 rs. la cortiña de Falecih y otras varias fin
cas. Carece dél nom bre á cuyo favor se otorga la obli
gación.

Juan y otro Juan de Santa María, de Lamarrio, á Mar
tin Vázquez, de Tortes, venta de la chousa de Abraido. 
Falta de confines.

( Se continuará.)

Administración principal de Hacienda publica 
d e  la provincia de Avila.

Ignorándose el paradero y residencia de D. Pablo 
G arcía, Guarda-almacén que fué de efectos estancados 
en esta provincia en L8L3, se Te cita por el presente 
anuncio, ó á sus he red e ro s, para que se presenten a sa
tisfacer los 49.470 rs. I* cénfs. que está adeudando á la 
Haeiendá en vhftérd de Ib qfue consta en la certffieacion 
que se inserta á continuación; en inteligencia qué de no 
verificarlo en el térm ino de 30 dias se procederá por la 
via ejecutiva castra  qu ienR aya lugar.

Avila 9 de Marzo de 1864.=Juan Romo de Oca. .

ti. Manuel Nuñez de Haro, Abogado de los T ribuna
les de la nación y Oficial prim ero In terventor de la Admi
nistración principal de Hacienda publica de esta provincia.

Certifico que por providencia de la Sala tercera dei 
T ribunal de Cuentas del Reino, fecha 18 dé Abril último 
se ha declarado partida de alcance contra ti. Pablo G ar
cía, Guarda-alm acén que fué dé efectos estancados en es
ta provincia en 1843, la cantidad de 49.470 rs. 12 cénts. 
por no haber justificado las existencias que quedaron ei 
dia de su cesación, y  que debieron entregarse á su suce
sor ti. Antonio Peñaiosa.

Y para que tenga efecto el llamamiento en forma que 
disponen los artículos 124 y 2o del reglamento del T ri
bunal de Cuentas dél Reino dé í  de Setiembre de 1853 
expido la presente, con el V.# B.° del Sr. A dm inistrador 
principal de la m ism a, delegado para la realización del 
alcance.

Avila á 9 de Marzo de 1864.=V.° B .°=R om o.=M anuel 
Nuñez de Haro. 7801— %

Á d m in i s t r a c to n  p r f m r ^ ^  tfe  h a c i e n d a  p u b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .

D. Cándido Donoso, Administrador principal dé Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y  en virtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del Tribunal de Cuentas del 
Reino , se cita ,11 ama y  emplaza por prim era vez á Don 
Pedro Murillo y M erino, Fiel del Toldero que fué de esta 
ciudad , ó á sus herederos, para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este an u n 
cio en la G aceta del G obierno, se presente en esta A d
ministración principal con el objetp dé hacerle saber el 
estado del expediente que se sigue por la misma" contra 
el interesado para  el reintegro de 1.152 rs, 83 cents, en 
que salió alcanzado en él desempeño de dicho destino 
en 1847; en la inteligencia que de no verificarlo en el 
plazo de los 30 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 4864.=*Cándido Donoso.
______________  7995—3

ti. Cándido Donoso, Administrador principal de Ha
cienda pública de la provincia de Sevilla.

Por el presente y en v irtud  de lo dispuesto en el a r 
tículo 124 del reglamento del T ribunal de Cuentas del 
R eino, se c ita , llama y  emplaza por prim era vez á Don 
Antonio dei Villar y P in to , Administrador Tesorero que 
fué de las Peales Tercias de este A rzobispado, ó á sus 
herederos, para que en el térm ino de 30 d ias, contados 
desde la fecha de la jn serc ion  de este anuncio en la G a
ceta  del G obierno, se presente en esta A dministración 
principal con el objeto de hacerle saber el estado del ex 
pediente que se sigue por la misma contra el interesado 
para el reintegro de 28.505 rs. 9 cénts. en que salió a l
canzado en el desempeño de dicho destino en los años 
de 1817, fST8 y f8 4 9 ; d i  íá inteligencia que de no veri
ficarlo en el plazo de los 30 dias le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Sevilla 18 de Marzo de 1864.« C ánd ido  Donoso.
7996—3

JC d m lb T ^ a ió 'fó n  ^ r t t é l j p á l  dé  fiúbT fcé
d e  la  p r o v i n c i a  d é  Á llé a n fé .

En los almacenes de efectos esthneados de esta Ad- 
¡ • n n f / 301011 exisíehace  tres años una caja de picadura 
T if-illlarnfaS en Un costado de S. R. 4.193, y  al otro 
do ñ o r1 ^ U6 Presentarle al adeudo fué,retira-
acreditaba fu  p r í e d f k í ™ ® 61110 corresPondiente 1ue 

La persona que se considere corr~derecho A PTPr se

l é S o  d t a30r d h gerca> ^ « f i c a n d o T u ^ S n f u f S  5
S  se ro r ví, ; :  ’-i f .  COncei)to de fIuc Pasado dicho plazo t>e procederá a lo que corresponda

Alicante U  de Marzo de d 864.& P. S.,'Santiago Torres
T898

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  fd© H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  l a  p r o v i n c i a  d e  C iu d a d - R e a l .

V i c & rí l c n H r e r eSta dAT er,dencia eI Paradero de Dón 
I ?  i a i ■ -̂ G aliano , Adm inistrador interino que fué 

?1111*1Stracl?n PrinciPal de Rentas Estancadas de
D resen t^ P ÍP ^ 60 f  an°  de 1858 > Y en cuya oficina debe 
presentar ciertos documentos que le interesan ó respon-

fiue en su virtud  proceda,Tie creído oportüno>ci-
sona rnm ln t ^ la G acet^ Para fiue el mismo ó p e r-  
i'ttirLn ? Petendemente autorizada se presente en el té r-
venientesUn nies en esí:a dependencia para los fines con-

tieií1P° n_? puedo menos de recom endar á 
£ ? n^ 1(inles del G ob ierna  que sepan el 

o r l i l l  Ga!iati° ,’ 10 manifiesten á esta ofi-
Chififd r i /  uqUi.? m,ej ° r  servic¡o público.. - 

Rov ¿  44 de Marzo de 1864.=Diego Alvarez
Ves'    7899

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  d e  H a c ie n d a  p ú b l i c a  
d e  la  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .

Para dar cumplim iento á una orden del Tribunal de 
Cuentas de Reino, fecha 7 de Marzo del año S í  
sa d o , se cita a D. Fernando Rodriguez Porras 6 sus lie ro
el año’ d eT sfa  ^n denad0r q ,ue/ uó delsex t'ó ejército en 
inserción de p 4»P qU® en el O rm ino de 30 dias de lainserción de este anunc io , que se hace extensivo á las
demas provincias de Galicia y  á la G aceta  dél Gobierno 
da en es^  Administración principal de Hauien-
dfrhn Pa?  entef arse de Ia providencia dictada por
lcs para í e ! ‘t V i n i , k  -intelif n« a, que de 110íes parara el peijuicio a que haya lugar.

Coruna \ 6 de Marzo de i 86i.=»Pedro Mayoral. 7997

r „ 2 o ra aaií ^ “ Púnúento á una orden del T ribunal de
se ci a T n  ^ r td \ M pa ^  t  A^°st0 del «ño úUimo6, f ‘ i Îanuel  de Gordoba, Capitán y  Comandante
e n c a ra d o  jl̂ 1C0lnP?niade gastadores del sexto ejército, y 
encargado del sum inistro a la misma en 1812 para aue  
en el term .no de 30 dias de la inserción de es l e a n  une “o

kS demáS provincias de Galicia y  a la bACETA del G obierno , se presente en esta Admi-- 
n.s ración principal dé Hacienda pública para enterarse 
de la providencia dictada por dicho T rib u n a l; en la inte- 

,e r1 " " 10 *e Parar* el perjuicio q u e .

C oruna^ 6 de Marzo^de 1864.=Pedro Mayoral. 7998

A d m in i s t r a c ió n  p r in c ip a l '  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l ic a n te .

Aprobado en 24 de Febrero últim o por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado el presu
puesto para las obras necesarias en la casa-granero sita

i“a ’ p r° Cedente del c le ro ’ esta Administración ha señalado para su rem ate el dia 26 de Abril próximo
™ 1 ,ero„ fide f  ,V T ! de la la rd e- e n e l local que ocu-pan lab oficinas del Gobierno c iv il, ante el Sr. G oberna
do r, con mi asistencia , la del Escribano’ de Hacienda v 
f “ f ulí aQeailietn t^ en p ih u e la  ante el Alcalde constittício* 
n a l. A dministrador subalterno y un Escribano

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podran concurrir el citado día y hora al local designado 
para hacer la postura conveniente, con arreglo al presu
puesto que se expresa á continuación y pliego de condi
ciones económicas que estaran de manifiesto en el mismo

seTas obras1110 Pll<3S° facultativo á fiue han de sujetar- 
Ali^ante 1 4 de Marzo de 1864.=José de Sorarrain.

Presupuesto que forma el que suscribe, como Maestro apa
rejador de esta ciudad y del Iltre. Ayuntam iento, de un 
tercio de obra que hay que verificar en la casa-granero de 
la calle del Rio de la misma.

MUROS.

Por 34 metros con 50 centímetros cúbicos de uiampos- 

m etroCT.725tarsa ^  m ortero eu los muros - á 50 reales

bo ve dil las  y tejado .
Por 23 metros superficiales de bovedillas, una con 

otra a 20 rs. m e tro , 460.
Por 42 metros con 2o centím etros de ligado concer

tado con m ortero común y perfilado con cal hidráulica, 
a 22 rs. m e tro , 929 rs. 50 cénts.

REVOCADO.

Por 52 metros superficiales de revocado con m ortero 
y yeso tuerte al exterior é in te r io r , á 3 rs. m etro 156 

Por gastos imprevistos , 150 rs. ’
Suma , 3.4210 rs. 50 cents.

RESUMEN DEL PRESUPUESTO.
M uros, 1.725 rs.
Bovedillas y tejado, t.389 rs. 50 cénts 
Revocado , 156 rs.
Im previstos, Í50.
Total genera l, 3.410 rs. 50 cénts.
Asciende este presupuesto á la cantidad de 3.420 reales 

50 cents.
Grihuela 29 de.Enero de 1864.=Franciseo Sánchez.^*

El# A dm inistrador subalterno, Antonio María T ijon .__
V.# B.°«E1 Alcalde-Corregidor, Manuel Pastor Arhuxcel 

_________ __  7925

A d m in i s t r a c ió n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s ta d o  

d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó r d o b a .

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado por su orden de 17 
de Febrero último se saque á pública subasta la venta 
de los materiales procedentes del derribo de la casa te r 
cia de la villa dé L u q u e , cuyo im porte asciende á la 
sum a de 586 rs. 10 cents., para cuvo acto ha señalado 
esta Administración el dia 23 de Abril p róx im o , el cual 
tendrá lugar de doce á una de su tarde en el local que 
ocupan las oficinas del Gobierno civil de esta provincia 
bajo la presidencia del Sr. Gobernador, y  sim ultánea
m ente en dicho dia y hora en las Gasas Consistoriales de 
\ai j  da Ylda de L u q u e , bajo la presidencia del señor 
Alcalde constitucional, las personas que deseen in teresar
se en el referido rem ate podrán concurrir á los locales 
designados para hacer sus posturas con entera sujeción 
al presupuesto y pliegos de condiciones económicas y  
facultativas que se hallan de manifiesto en la referida Ad
ministración, encontrándose tam bién el modelo de p ro 
posiciones.

Córdoba 12 de Marzo de 1864.== Antonio García de; 
Longoria. 7927

Habiéndose dispuesto por la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado por su orden de 23 de 
Febrero último se saque á pública subasta la obra de r e 
paración de almacén de las salinas subalternas de Jarales 
en esta p rov incia , cuyo im porte asciende á la sum a dé 
3.345,50 rs., esta Administración ha señalado para su re
mate el dia 25 de Abril próximo, cuyo acto tendrá lugar de 
doce á una de su tarde en el local que ocupan las ofici
nas del Gobierno civil de esta provincia, bajo la presiden
cia del Sr. Gobernador, y  sim ultánem ente en la Casas 
Consistoriales de la ciudad de Lucena bajo la del Sr. Al
calde constitucional.

Las personas que deseen interesarse en dicho acto po
d rán  concurrir á hacer sus posturas á los locales desig
nados, con entera sujeción al pliego de condiciones eco
nómicas y  facultativas y modelo de proposiciones que se 
hallan de manifiesto en la referida A dministración

Córdoba 12 de Marzo dé 1864. =  Antonio García dé 
Longoria. 7928

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
feh v irtud  dé providencia del Sr. t i. Juan Fernandez Palma, 

Juez de prim era instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, se 
eita , llama y emplaza por p rim er edicto á Pedro  Balat Laberni, 
natural de Boisset, departam ento del Cantal, y  de oficio tahone
ro, para que en el térm ino de nueve dias se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía á responder á los cargos que lé resultan 
en la causa que se le sigue por lesiones á Antonio Juan ; p reve
nido que de no com parecer le p arará  el perjuicio que haya 
lugar. 7978

E ú virtud de’r providencia del Sr. D. Frañcisco Soler y Perez 
Magistrado de Audiencia dtr fuera de Madrid v Juez «de primera 

instancia del distrito del Geatro de.la misma, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llamay emplaza por pri
mera vez yrtérmino de nueve.dias á SantiagoMtniers y Mi
ntiera para que comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el 
piso bajo* de la Territorial á dar sus descargos en la causa que 
contra el mismo^se instruye por lesiones ; apercibido que de no 
verifioatlo $e<sustanciará el procedimiento en su ausencia y re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 7856

-En virt«d>de providencia del S r .t i . Antonio María dePrída, 
M agistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital, se cita y emplaza á ti. Juan 
Martínez Rodriguez para que en el término de nueve dias, con
tados desée la publicacion;del presente, comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía de D. Cándido Capilla á prestar indagatoria 
en causa criminal; bajo apercibimiento que de no hacerlo sésus- 
tanciar-áda causa en su.ausencia y rebeldía, parándole efperjüi- 
cio‘que haya lugar.
... Madrid 13 de Marzo de 1864.=Cándido Capilla. 7896

Lp .virtud de,providencia dictada por este Juzgado el dia 11 
descorriente, con el objeto de ejecutoriar lo determinado por 
S..E., la Sala cuarta de la Audiencia del territorio en causa se 
guida por lesiones, se-excita el celo de las Autoridades de justicia, 
siis.dependientes y (os individuos de la Guardia civil, para que 
p ^ tiq q e p  lasfidiligencias conducentes en averiguación del para
dero deTom ás ^artin, alias Snmasierra, y Miguel Gutiérrez, este 
naJUpral de A yilay cqjp ó defectuoso de una pierna, .y-ámbos de
lanteros de coches-diligencias que corrían desde Sanchidrian á 
Vi]lalba,'con el fin de que el primero sea conducido en clase de 
preso á disposición de este Juzgado; y respecto del segundo, ó 
sea Gutiérrez, averiguar solamente el punto donde se encuentra. 

Arévalo Marzo 14 de 1864.=Francisco Javier Patino Moreno.
7901

En virtud de providencia del Sr. ti. Francisco Soler yP erez ,
. Magistráda de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera 
i instancia del distrito del Centro, se cita, llama y emplaza por 

segundo ed.ioto y pregón oon término de nueve dias, pontados 
desde el de hoy, á Calixto García, para que dentro de dicho tér
mino seipresente en la cárcebdel Saladero a d*r declaración 
y descargos en causa que sé lé sigue por hurto. 7908

D. Vicente Moralés Díaz, Jílez dé pHmera instancia interino 
del distrito de Palacio de ésta capitaL

Por el presente cito, llamo y emplazo por 'ségundk vez y tér-  ̂
mino de nueve* dias á Juan Ariána, natural de Mbtídin , soltero., 
jornalero, de 32 años, que ha vivido en la travesía dellConserva- 
torio,-núm. \%  cuarto bajo, para, que se presente en mi Juzgado, 
sito en la Audiencia ter ritorial, frente á Santa Cruz, para la prác
tica de cierta diligencia en causa que se le sigue porsuplantacion 
de nombre; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 7937

En virtud de providencia del Sr̂  D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendadapor el Escribano D. José López Arias, se cita 
llama y emplaza por primer edicto á María Cuervo P erez, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias com
parezca en diéhd Juzgado y  Escribanía para hacerla saber una 
providencié-de la ExCma. Sála correccional de la Audiencia de 
este territorio en causa que se la sigue por lesiones; prevenida 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar.

7938

En virtud de providencia deLSr. IX- Juan Fernandez Palma. 
Juez de pr,imera.instancia del distrito de la Universidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. José López Arias, so 
cita, llama y emplaza por primer edicto A Domingo Bizhéte 
Amat, cuyo paradero se ignora , para que en el término de nue
ve dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía para hacerle 
saber una providencia de la Exorna. Sala correccional de la Au
diencia de este terr itorio en causa q.ue se le sigue por uso de 
una cédula de vecindad qpe no le pertenecía; prevenido que dé 
no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar. 7939

En. virtud de providencia del ,Sr. J). Juan Fernandez Palma, 
Juez de primer a instancia del distrito de la Universidad de osta 
capital, refrendada-por. ol Escribano D. Jjsé López Arias, se cita 
llama y emplaza por primer edicto á Marcelo Hurtado y More
no para que en ei término de nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía para hacei le saber una providencia de la 
Excma. Sala correccional do la Audiencia de esté territorio en 
causa que se le sigue^por lesiones; prevenido que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar. 7940

Ignorándose el paradero actual de Gertrudis Alvarez, que vi
vió calle dje la Cruz de. Garavaca, núm. 15 , se la cita por medio 
del presente para que tan luego como llegue á su noticia compa
rezca en la audiencia del Sr. Juez de primera instancia del dis~ 
trito de la Inclusa, que la tiene en el piso bajo de !a casa núm. 6. 
de la calle de la Union, de diez á dos de la tarde, á prestar de*» 
claracion en una causa criminal que se sigue en dicho Juzgado 
bajo apercibimiento de que no verificándolo le parará el per
juicio que haya lugar. 7941

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Magistrado honorario dé fuera de Madrid y  Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte, se cita, llama y  
emplaza por primera vez y término dé nueve días á Angel Mar
tínez Pértierra .para que. comparezca en ía audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de Ta Territorial, y Escribanía de D. Sinfo- 
riano Vicente y Kevilla, á fin de hacerle saber una providencia 
dé la Excma. Sala cuarta dé esta Audiencia. 7979

En virtud de providencia, dei Sr. ti. Francisco Soler, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia dei distrito del Centro de esta corte, se cita, llama y  em
plaza por segunda vez y  término de nueve dias á Pedro Perez, 
alias el Aragonés, á fin de que se presente en la audiencia de 
S. S ., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, y  Escribanía 
de D. Sinforiano Vicente y R eviíla , á dar sus descargos en la 
causa criminal que contra el mismo se instruye por robo; aper
cibido que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  re
beldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 7962

En virtud dé providencia deí Juzgado dé primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte, por la Escribanía de nú
mero de D. Tomás Bande, se cita, llama y emplaza á t i .  Andrés 
Huart, Mr. Partington, Coronel retirado; D. Matías del Cactu y  
D. Ernesto Baudron, cuyo actual paradero y  domicilio se ig n o -’ 
ra, para que dentro del térmiao de nueve días siguientes á la 
publicación d e  este edicto en la G a c e ta  d e  M a d r id  , comparez
can en la audiencia de dicho Juzgado de la Latina , sita en el 
piso bajo de la Territorial, ó en la diada Escribanía de Bande, 
calle de Santo Tomás, núm. 4 ,  cuarto principal dé la derecha 
para hacerles entrega de unos actos judiciales franceses; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará él perjuicio que 
haya lugar. 7961

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia dél distrito dé la Inclusa, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y  término de 10 dias á Simón Bandor 
Artajo, para que se presente ante el mismo á responder á los 
cargos que le resultan en^la causa que se le sigue por estafa.

7987

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y em
plaza por tercera vez y  término de 10 dias á Juan Bautista BJa- 
denet, para que se presente en el mismo á practicar cierta dili
gencia en causa que se sigue por lesiones. 7956

D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido.

Por el presenté se cita, llama y emplaza á D. Francisco Quin
tana Miguelez, vecino del Val de San Román, para que se presente 
en la cárcel de ésta ciudad á cumplir la condena que le ha sido
impuesta por los Sres. Magistrados de la Sala primera de la Au
diencia territorial dé Valládoíid en Real sentencia dadá en la cau
sa seguida contra e l  mismo por abusos contra particulares sien
do Alcalde del Ayuntamiento del Val dé San Lorenzo; y se en
carga á las Autoridades de IOS pueblos dél reiño, si en alguno de 
ellos fuese habido el D. Francisc# Quintana, le remitan á dispo
sición de este Juzgado, siendo sus señas las que á continuación se 
expresan.

Astorga 15 de Febrero de 1864.=José Fermoso D iaz.=Por  
mandado de S. S . , Benito Isaac Diez.

Senas personales de D. Francisco Quintana.
Edad 50 años, estatura régular, peio negro con canas, ojos 

castaños, nariz grande, barba regular, cara larga , color tri
gueño. 7352



D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera instancia del dis
trito-de la Catedral de esta ciudad y áu partido.

P o r el presente hago saber que ea este mi Juzgado y p o r la 
actuación del n u m erario  que autoriza se están siguiendo diligen
cias á instancia /ael P ro curado r de este núm ero D. Gaspar Vale
ncia, en representación de José B arbarán M artínez, de esta ve
cindad, sob re  que se le declare único y universal h e re d e ro  de 
su hernoano Antonio B arbarán M artínez, el cual se ausentó de

O iudad en el año de 4 848, sin  que desde aquella época se se
pa  d e  su  p a ra d e ro ;  en  cuyas d iligencias, después de  recib irse  
ias  inform aciones necesarias con audiencia del P ro m o to r fiscal 
del Juzgado, se h a  m andado lib ra r  edictos ea  la form a o rd inaria, 
llam ando p o r  ellos al m encionado Antonio B a rb a rá n  M artínez, ó a  
cualqu iera  o tra  persona que  tenga derecho  á suced er en  sus b ie 
n es , p a ra  que en  el térm ino  de 60 d ias se p re sen ten  en  este Ju z 
gado  con el objeto ind icado  a n te r io rm e n te ; aperc ib idos que  de 
no hacerlo  les p a ra rá  el pe rju ic io  que  hub iere  lugar en  derecho»

Dado en  M urcia á  21 do E n ero  de  1 8 6 4 .= L u is Rubio y C a -  
dena.«= P or su m andado , P e d ro  P a r ra  y  Grao. 7634

D. José M aría D o rad o  de  la V eg a , S ec re tario  honorario  de 
S. M ., C aballero ia  R eal y d istinguida O rden  española de  
C arlos III  y  ¿ e ia am ericana de Isabel la C a tó lica , E scribano  de 
C ám ara en  Sala segunda  de  la A udiencia te r r i to r ia l  de  G alicia.

C ertifico  que en causa form ada en  el Juzgado de p rim era  in s
tancia de V aldeo rras con tra  P ed ro  F e rre ro  y  F e rre r, v iudo, de  41 
años d e  edad , lab rad o r, vecino del pueblo de la A lvergaria, r e 
m itida  á  la m isma Sala con fallo en c o n su lta , se p ronunció  Real 
sen tenc ia  en  3 de D iciem bre del año últim o de 1863; por la cual se 
condenó al F e rre ro  por cada  uno de los cu a tro  delitos de  falsifi
cación p o r  que fué acusado  en seis años de  p risión  mejpor , con 
o tra s  condenas que con tiene; y  hab iendo  in te rp u e s to  recu rso  de 
suplicación el P ro c u ra d o r que le d e fe n d ía , se adm itió solo en 
cuan to  á d ichas p e n as , y  pasó la causa á la Sala t e r c e r a : alegó 
el m encionado P ro c u ra d o r lo que tuvo po r c o n v en ie n te , y  con 
lo expuesto  por el Sr. Fiscal se hubo p o r conclusa y fué al R e
la to r er, 24 de E nero  del p resen te  a ñ o , en  cuyo  estado resultó 
p o r testim onio rem itido  p o r  el J u e z  de  p rim era  instancia del ci
ta d o  p a rtid o  de  V aldeorras haberse  ausen tado  el Pedro  F e rre ro  
y  no saberse  de su fijo p a rad e ro .

Y la Sala en  v ista  de todo tuvo  á bien  a co rd a r  se le llam e 
p o r  edictos y  po r el térm ino  de  30 d ia s ,  fijándose en  la p u e rta  
de  la ex p resad a  A udiencia te r r i to r ia l , é in se rtán d o se  en  los 8o+ 
letines de  las cuatro  p rov incias d e  Galicia y en  la GACétA de M a
d r i d  p a ra  que  d en tro  de dicho térm ino  v -á co n ta r desde  la in 
serción de l edicto  en  la G a c e t a  , se p re se n te  á seguir la in d ica 
d a  su p lic a c ió n ; con apercib im iento  que  de no hacerlo  le p a ra rá  
el pe rju ic io  que  h ay a  lugar,

E n  cum plim iento de  lo cual expido y  firmo el presente» C oru - 
na  5 de M arzo de ^ 6 4 .= J o s é  M aría Dorado. 7777

D. Pe/dro  Nolasco de  S ag redo , Juez de p rim era  instancia de  
esta Villa de A zr^u ia  y su partido .

A todas \as A utoridades del reino hago saber que en la cau
sa crim inal que estoy instruyendo contra Vigue Charles , Baptis-

Reggio y  M artin  Deffilipe, d e  nación ita lianos, por estafa de 
jo rn a le s  de  operario s que se em pleaban  en las ob ras de la t r in 
c h era  y  túnel núm eros 5 y 6 del fe rro -ca rril del N orte, en  ju r is -  

• d icción de la villa de  G aviria , he  acordado ex h o rta rla s , como lo 
ejecuto  á fin de que  por todos los m edios de  que puedan  d ispo 
n e r p roced an  á  la c ap tu ra  de  los m encionados t re s  su je to s , y  á 
su conducción á este Juzgado  en el caso de  que sean habidos; o*yes 
que  en  hacerlo  así ad m in is tra rán  justic ia, quedando  v -  ,
en  iguales casos. . - ü al lanto

D ado ea  Azpeitia á 29 de  F e b re ro  d e  < 864 .=  Pedro  N d e  
feag re d o .= P o r su m an d ad o , J u r a  Vicente de G a s ta J g a .

  7648

M o r e í l ^ s u  p a S 62 Y G0D;‘ a!ez ' Ju ez  de p rim era  instancia de

Ira  i?Ue eausa sustanciada en este Juzgado con
fe r id  6l' M’ °  fl0S ^ F rasno> natural y vecino del Percal!, sobre 
cia de ^ -*,gue  ̂ M onfort, de la propia vecindad, po r providen- 
indi' P a c o r < ^a^°  °ite Por tercer pregón y edicto al 
^ ’.cado Molinos y Frasno para que dentro  de nueve dias, coñ
udos desde la inserción de aquellos en los periódicos oficiales, se 
presen te en este mi Juzgado para  ser notificado del definitivo 
aictado en la referida causa , y  citado y emplazado para ante la 
S uperioridad ; pues no verificándolo le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 1

Dado en Morella á. áó de  F eb rero  de 1864 — Ramón González 
y  G o n z a lrz — p 0r  Su man(j a(j 0> Vicente R ecarte . 7544

D. Ulpiano Gregorio de F rias, Auditor honorario de Marina, 
^Caballero de la Real y distinguida Orden española de Cárlos III] 
Juez de prim era  instancia de Avila y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 dias 
á  M anuel Fernandez Romero, hijo de Nicomedes y Angela, n a 
tu ra l de O rgáz, de estado viudo, de 31 años, procesado en este 
Juzgado por haber atropellado á un niño de Andrés Botella, de 
esta vecindad, para  que se presente á usar del traslado qu e  se 
le confiere de la acusación fiscal; con apercibim iento de que no 
presen tándose  se le declarará contumaz y rebelde, entendiéndose 
los procedim ientos sucesivos en los estrados de este mi Juzga
do, parándole el perjuicio que haya lugar.

 ̂ Dado en Avila á 25 de Febrero  de 1 3 6 4 .=  Ulpiano G. de 
F r ia s .= P o r  mandado de S. S., Pablo Amores Bueno. 7545

D. Leonardo G asanova, Juez de prim era instancia de la P ue
bla de Trives.

P o r el p resen te  hago saber que en este Juzgado  se sustanció 
causa crim inal con tra  Jerónim o Quintas, vecino del lu g ar d e  
Villa, p rim e ra  p a rro q u ia  de  Santa M aría d e  T rives, en  este 
A yuntam iento , h ijo*natural de  Rafaela, sob re  h u rto  de unas a l 
forjas con tres paquetes de  co rrespon dencia  y  unos b o rcegu íes 
la cual, sustanciada porr todos sus trám ites en  rebeld ía  del p ro 
cesado, recayó  sentencia e jecu toria  condenando al Je rón im o  en 
dos m eses d e  a rre sto  m ayor, sin perju ic io  de  oirle.

Por tanto se exhorta á todas las A utoridades civiles y m ilita
re s  para que, siendo habido el expresado Jerónim o Quintas , lé 
arresten y  rem itan  á disposición de este Juzgado, para lo cual 
so insertan  sus señas á continuación.

Señas de Jerónimo Quintas.
E dad  de unos 32 años, esta tu ra  co rta  , pelo neg ro  y  e n r iz a 

do, cara  red o n d a , nariz  reg u la r, ojos p equeños y casi sin  p e s
tañas^ b a rb a  ninguna y color trigueño.

Puebla  de  T rives F eb re ro  23 de  1864. =  L eonardo C asano- 
v a .= P o r  m andado del Sr. Ju ez , Licenciado Luis Vázquez de 
C astro . 7550

D. José Agustín M agdalena. Juez de prim era  instancia de  
esta villa de Bilbao y su partido.

P o r el p resen te  prim er edicto cito, llamo y emplazo á J.- León 
Baleix, E. N igre t, Mr. L am arque , el Doctor Inspector de L abru- 
y e r e ,  Juan Francés, Juan ó Germ án Ducaron y  Doña Juana 
M aría Gassion, ausentes y  de ignorado p a rad ero , para que se 
p resen ten  en la cárcel pública de este partido  en el térm ino de

nueve d ia s , contados desde  la inserción  de  este edicto ea  la G a
c e t a  d e  M a d r id , á fin de que p resten  d ec la rac ió n -in d ag a to ria  y  
respondan  á los cargos que co n tra  ellos aparecen  en la causa 
que sobre  fabricación de m oneda falsa estoy  in s tru y en d o  > pues si 
se p re sen ta ren  se les ad m in is tra rá  ju s tic ia ; apercib idos con que  
d e  no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio q u e  haya  lugar.

D ado en Bilbao á 24 de F eb re ro  de 1864.— José A gustín  M ag- 
d a le n a .= P o r  su m an d ad o , P ed ro  de  Goicoechea. 7559

I). A bdon Sánchez Gordovés, Juez de p rim era  instancia de e s
ta ciudad d e  Alm agró y  su p a rtid o  &c.

Hago saber que  habiendo desem peñado  D. Antonio M aría 
Q uirós el cargo  de R eg is trado r de la P rop iedad  de  este partido* 
en el que cesó en 9 de F eb rero  de 1863; y deseando r e t i r a r  la 
fianza p restad a  p a ra  la responsabilidad del mismo* he aco rdado  
en p rov idencia  de esta fecha anunciarla  en  la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta p rov incia  de seis en seis meses, á fin de 
que llegue á noticia de todas aquellas personas que tengan  a lg u 
na acción que d ed u cir  con tra  el mismo R egistrador, p a ra  que 
puedan  realizarlo  d en tro  de  los térm inos que se p re sc rib e n  en 
el a rt. 306 de la vigente ley h ipo tecaria.

Dado en  Alm agro á 11 de  F eb re ro  de 18 6 4 .= A bdon  Sánchez 
G ordovés.= D e  su  ó rden , V íctor P erez y Portillo , Secretario .

7659 .

D. Nicolás Castillejo, Juez  de p rim era  instancia del p a r tid o  
de C ebreros.

P o r el p re sen te  y  en nom bre de  S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
todas las A utoridades del reino exhorto  y re q u ie ro  á  fin de que 
se s irv an  p ro ced e r á la busca, c ap tu ra  y rem isión  á este Juzga
do de A lejandro  Sarm iento y R o d ríg u ez , na tu ra l de San Salva
d o r de  P iñe iro  , A yun tam ien to  del P áram o , pard ido  jud  icial de 
Sarria en  la p rov incia  de L u g o , trab a jad o r que fué £n los de la 
Via fé rrea  del N o r te , sitio de la C añada, ju risd icc ión  del r íe r ra -  
don; pues así lo he aco rdado , en actuaciones de  oficio con el fin 
de que extinga la condena q u e  le ha sido im puesta po r el T r ib u 
nal superio r de  éste te rr ito rio  en causa  crim inal que  se in struyó  
por lesiones, ménos g raves in feridas á José Perez.

C eb rero s 25 de. F eb re ro  de 18 6 4 .= N ico lás del C a s til lo .= P o r 
m andado de S. S  , M ateo P erez, 7581

I). José M aría García N av arro , Juez de p r im era  instancia de 
esta villa y su partido .

P or el p resen te  encargo  á todas las A utoridades civiles y  
m ilitares y  dem ás agen tes de protección y seguridad  pública 
del re ino procedan á la b u sca , c ap tu ra  y rem isión con buena 
seguridad  á este Juzgado , de los reos prófugos Juan  de Dios 
Morales y P a lo m a re s , n a tu ra l de  M alagon, y  Anselmo López 
Peinado y L eb ra n , alias G uardilla, na tu ra l de  Fuente del Fresno, 
cuyas señas se ex p resan  á con tinuación , con tra  quienes se ha ‘ 
seguido causa crim inal de oficio sobre  robos en despoblado.

Dado en A lm odóvar del Campo á 26 de F eb rero  de  1 8 6 4 .=  
Licenciado José M aría García N a v a rro .= P o r  su m an d a d o , Jo a 
quín Majan.

Señas de los reos 'prófugos.
Ju an  de Dios M orales, de  28 años de e d a d , esta tu ra  baja, a l

go ch a to , delgado de cara ; viste calzón bom bacho , con m arseílé 
y  som brero  calañés. #

Anselm o López Pe inado , alias Guardilla,, de e s ta tu ra  baja, 
g ru e so , con una c icatriz  po r bajo de un ojo ; viste como el a n -  
t pr /o r .  7583

D. A ndrés Calleja Sánchez, Juez  especial de H acienda públi
ca de esta p rovincia ,

Por v irtu d  del p resen te  cito , llamo y emplazo p o r térm ino 
de 90 d ias á P ed ro  H e rre ra  P e rez , José O rrán  G u e rrero , José 
O rrán  M uñoz, José  Aguilar M arín , Miguel M ora D u rá n , A nto
nio B aro G u e rrero , Francisco Rosa S ac ram en to , José P ereira  
Santana y  Joaqu in  Jo v e r San Jo sé , vecinos al pa recer d e  la ciu
dad  de San R oque, para  que se p resen ten  en  este Juzgado á res
p o n d er á los cargos que les resulta en causa contra los mismos 
sob re  h aberles ap reh en d id o  en una b a rq u illa , ocupándoles taba
co y géneros en  las aguas de G u ad iaro , la m adrugada  del dia 7 
de F eb re ro  de  1862; apercib idos que de no verificarlo se les 
dec lara rá  contum aces y  re b e ld e s , sustanciándose el proceso en 
su ausencia y reb e ld ía , parándo les el pe rju ic io  que haya lugar.

Dado en la c iudad  de Málaga á 23 de F eb re ro  de 1864.— A n
dré s Calleja.—P o r m andado de S. S . , Dr. A. Laá. 7584

D. Miguel Estéban M erino, Juez  de p rim era  instancia  de es
ta villa  de Ocaña y  su partido .

P o r  el p re se n te  cito, llamo y em plazo á T om ás Alonso y M u
ñoz, na tu ra l de Belbís de M onroy, en E x trem ad u ra , vecino de la 
Puebla de Don F a d riq u e , p a ra  que se p resen te  en este Juzgado 
á re sp o n d e r á los cargos que le re su ltan  de la causa que se le 
sigue por lesiones á P ed ro  Molina , vecino del Q uintanar de la 
O rd e n ; pues de no hacerlo  se seg u irá  la causa en su ausencia y  
reb e ld ía , y  las notificaciones y  dem ás d iligencias se en tenderán  
con los estrados del Juzgado, y  le p a ra rá  el perju icio  que haya  
lugar.

Dado en Ocaña á 29 de F eb re ro  de 1864.= M iguel E. M e r i -  
n® .= P o r m andado  de S. S ., Emilio G u ijarro . 7683

D. B ernardo  M aría H ervás, Caballero de la Real y  d istin g u i
da O rden  de Cárlos III y de la civil de Beneficencia de p r im e 
ra  cíase, Juez de  p rim e ra  instancia del d istrito  de la A ud iencia  
de esta ciudad de  Valladolid.

P o r el p re sen te  cito, llamo y emplazo á D. Antonio B eira y 
A breu, Com andante que ha sido del p resid io  pen insu lar de  esta 
capital por los años de  1854 á 1856, cuyo  p a rad ero  se ignora, 
p a ra  que en el térm ino  de 30 dias, contados d esd e  el en que  este 
edicto so in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en este 
Juzgado p o r la E scriban ía  del que re fre n d a  á con testa r á los 
cargos que con tra  él re su ltan  en el qu in to  inciden te  de  la causa 
p rincipa l form ada de oficio con tra  el m ismo y  o tros va rio s Jefes 
y  em pleados que hubo en el citado establecim iento penal p o r  
abusos com etidos en  el m ismo, relativo este  inciden te  á la v en ta  
de adoves, carros de arena y  o tros m ateria les á  p a rticu la res en 
el verano de  1856 sin conocim iento del G obierno; pues pasado 
dicho térm ino sin h ab er com parecido se le dec lara rá  contumaz, y  
se segu irá  el proceso en rebeld ía , p a rán d o le  el perju ic io  que ha
ya  lugar.

Dado en  V alladolid á  26 de F eb re ro  de 1 8 6 4 .= B ern a rd o  Ma^ 
ría  H e rv á s .= P o r  m andado d e  S. S., Sim ón de  Monés. 7588

: D. José M aría G arcía  N a v a rro , Ju ez  de  p rim era  instancia de 
este p a rtid o .

P o r el p resen te  encargo  á todas las A utoridades civiles y 
m ilitares del reino que, valiéndose de  los agen tes de su re s p e c 
tivo m ando, p ro cu ren  la b u s c a , cap tu ra  y rem isión á este Ju z 
gado  de D. Ju an  Bautista San F é lix , G uarda  m ay o r de M ontes 
que  fué de  esta co m a rca , sin q u e  consten su filiación ni señas 
personales, á -fin d e  que  ex tinga  la pena  que le fué im puesta en 
la causa que  se le siguió sobre  exacciones ilegales, pues en ello 
ad m in istra rán  ju s tic ia .

Dado en A lm odóvar del Campo á 8 de M arzo de 1 8 6 4 .= L i-  
cenciado José M aría N a v a r r o .=  P or su m a n d a d o , Joaq u in  M a
jan. 7797

D. M ariano F ed erico , Juez de p rirüera instancia de esta Vi
lla  d é  Álva de  T orñ ies y su partido ;

P o r el p resen te  se hace Saber qué  eñ é§té iü zg ad o  d é  mi c a r
go, y por la E scribanía de! q u q re fre n e ja , ' s e s ig u e  causa c rim i
nal de  oficio á consecuencia de. h ab er fallecido el dia 13 del úb- 
tim o E nero  en el pueblo de G arciherñandez un  sujeto que  re su l
ta llam arse José Pevida R o d ríg u e z , el cual iba conducido e n 
ferm o por tránsitos de la G uardia civil al pueb lo  de  su vec in 
d a d ; en cuya  causa' y en  v irtud  de no h a b e r  sido  posible a v e 
rig u ar de dónde fuera  aquel vecino, y m énos dónde residan  n i 
quiénes sean los parieates del m ism o, he acordado  llam ar por 
m edio del p resen te  anuncio á  k>s p a rien tes m ás próxím oá del 
José pa ra  que por s í  ó pdr ndédio. de perso n a  suficientem ente 
apoderada  se p resen ten  en este mi Juzgado en térm ino de 30 dias 
á hacer las reclam aciones que  crean  c o n v elien tes , así como 
tam bién paré  qué  m anifiestén si qu ieren  ó no m ostrarse  p a rte  en 
expresada causa; apercib idos de que pasado dicho térm ino  sin Ve
rificarlo se segu irá  la misma p o r  los trám ites de la ley .

Dado en  A lva de T o m e s  áÜ & d e  F eb re ro  de 186 4 .= M a r ia -  
no F e d e ric o .= P o r su m a n d a d o , A lejandro  A lvarez. 7621

D. Ulpiano Gregorio de F r ía s , A uditor honorario  do M arina, 
Caballero de la Real y d istingu ida O rden española de G arlos II I  
y  Juez d e  p rim era  instancia de  Ávila y su partido .

P or el p resen te  se cita , llam a y  emplaza á Mr. S tu b e r ,d e  
nación francés , para  que en  el térm ino  dé  30 d ias , contados 
desde la inserción  de este anuncio , se p resen te  en este  m i J u z 
gado y E scriban ía  del in frascrito  á re sp o n d e r  de los c arg o s que 
contra él resu ltan  en  la causa qüe s e lé  sigue por daños ocasio
nados con motivo del choque de m áquinas o cu rrid o  en la esta
ción del fe rro -c a rril  de  esta c iudad ; ap erc ib ido  que de no v e r i
ficarlo le p a ra rá  el p e rju ic io  qñe h a y a  lu g ar, y  se segu irán  los 
autos en  su  ausencia y  rebeldía* •

D ado en  Avila á 22 d e  F eb re ro  de  4 8 6 4 .=  Úlpiano G, de 
F r ia s .= P o r  m andado de S. S., Ju an  A ntonio Nieto. 7632

D. Lope O vejas, Ju ez  de p rim era  instancia de C iudad-R eal 
y  su pa rtid o ,

P or el p re sen te  h^go, saber q u e  por v irtu d  d e  ía causa c r i 
minal qüe sé siguió en éste Juzgado y por ía actuación del E s
cribano D. M anuel B a rrag án  y C ortés contra Benito H ernando? 
G arcía , p o r  lesiones inferidas á F rancisco  R u iz ,s e  le condenó 
á la pena  de cinco m eses d e  a rresto  m ay o r y  a cc e so ria s ; y  no 
habiéndose puesto eñ ejecución p o r no haberse p résen la  do ni 
sido ap reh en d id o , he ^cordado se p roceda  á j a  busca y cap tu ra  
del m ism o , y caso de ser habido se rem ita  con toda seguridad  á 
la .cárce l de  este partido,, y  que al efeoto. se in se rte  este ed ic to  
en la G a c e t a  del G obierno p a ra  que  llegue á noticia de todos los 
Sres. Jueces de p rim era  in stancia, Alcaldes .constitucionales, Je 
fes de los puestos de la G uard ia  civil y  dem ás A utoridades; pues 
en ello se in te resa  el m ejor servicio público y recta  adm in istra 
ción de justicia.

Dado en  C iudad-R eal á 17 de F eb re ro  de 1864.— Lope O ve- 
j a s .= P o r s u  m andado , Manuel B arragán  y Cortés.

Señas del reo prófugo.
Benito H ernández  G a rc ía /n a tu ra l  y vecino de M a d rid , solte

ro  , de oficio b ra c e ro , de  25 años de ed ad  . cu m p lid o s; estuvo 
traba jando  en Poblete y  la Cañada en el año  pasado de  1862; úni
cas señas que pueden darse . 7396

D. José A ntonio de  C ires y Rodríguez, Juez de p rim era  in s 
tancia  del d istrito  de [a Izqu ierda  de esta ciudad y  de  Hacienda 
de  la provincia por S. M. (Q. D. G.)

P o r  el p resen te  bago saber que a n te e l  Sr. R egente  d e  la Au
dienc ia  te r r i to r ia l , á  instancia de  D. Antonio d e  N ueros y  Paez 
de la Cadena, R eg is trado r dé la  P ro p ie d a d  que  ha sido en esta 
c iudad * se ha instru ido  expedien te para  la devolución de la fian
za que tiene p restada  con arreg lo  á las prescripciones de los a r 
tículos 306 de  la ley h ipotecaria y 290 del reglam ento  para  su e je 
cución; y  con el lin d e  que lle g u e á  noticia de los in te resados p a 
ra  que hagan  las reclam aciones o p o rtu n as  d en tro  d e l térm ino 
que la m isma previene, he m andado se fije el p resen te  en el B o
letín  de  esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en C órdoba á 24 de F eb rero  de 1864 .= Jo sé  A ntonio de 
C ire s .= P o r m andado de S. S . , José María C haparro , Secretario .

7586

D. Cárlos Manuel de  L eyra , Juez de paz del d istrito  y de p r i 
m era  instancia acciden tal del partido  jud icial de  T abeyros.

Hago público que p o r fallecim iento in testado  d e  José P iñ ey ro  
y  B aros, natural y  vecino que fué de Santo T om ás de Quireza, 
penden en este  Juzgado autos abintestato.

De los an teceden tes resu lta  qué  el finado dejó  herm anos y 
sobrinos hijos de o tros herm anos, algunos de ellos en  Castilla, sin  
saberse  de su fijo p aradero ; y otro , si no ha fallecido, en el v e c i
no reino de Francia, llam ado A ndrés. Y pa ra  que  los ausentes, y 
aun otros de que  no hay  n o tic ia , sepan el fallecim iento del José 
P iñeyro , y  puedan  si se c reyesen  con derecho  á la fincabilidad 
del finado h ace r uso del que les com peta d en tro  del térm ino  de 
40 dias , contados desde la inserción de este anuncio en el B ole
t ín  oficial de la provincia  y  G a c e t a  del G obierno, a co rd é  poner 
el p resen te  en  la villa de la E strad a  á 23 .de  F e b re ro  de  1 8 6 4 .=  
C árlos M. de L ey ra .= M an u e l San tam arina . 7647

D. Juan  Casanova, Ju ez  d e  p r im e ra  instancia de V illafranca 
del Y ierzo &c. .

P o r  el p re sen te  se cita, llama y  em plaza á D. José F e rn a n 
dez, vecino al p a rece r del pueb lo  de  P u erto  de B añ o s, p rov in 
cia de C áceres , y  á cualqu ier o tra  persona que se c rea  con d e 
recho á la herenc ia  de D. Domingo Fernandez , vecino que fué  
de esta villa, para  que  por sí ó po r m edio de apoderado  a u to - 

% rizado en fo im a se persone  en  este Juzgado  en  el térm ino de 30 
dias, contactos desde la inserción del ¡presente en  la G a c e t a  d e  
M a d r id , á d ed u c ir  el que les convenga  ; apercibidos de que p a 
sado sin verificarlo  les p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar, pues 
así lo tengo aco rdado  en  la p revención  de ju ic io  ab in testa to  po r 
m u erte  de  D. Domingo.

Dado en  Villafranca del Vierzo á  2 d e  M arzo d e  1 8 6 4 .= Ju a n  
C asan o v a .= P o r su m andado, Jacobo Casal Balboa. 7669

Juzgado de p r im e ra  instanc ia  de  B o lta ñ a .= D . José Ju lián  de 
P u ic e rá n , L icenciado en  Ju r isp ru d e n c ia , e jercien te  la  Ju d ica tu 
ra  de  p rim era  instancia de l partido  ju d ic ia l d e  Boltaña &c.

Hago saber que habiéndose adm itido  la renuncia  del cargo 
de R eg istrado r de la P ro p ied ad  de  este p a rtid o  á  D. A ntonio 
A lb ar, á fin de que  el m ism o pueda  re in teg ra rse  d e  la fianza 
que p a ra  el desem peño d e  dicho cargo  tiene p re s tad a  , se  hace 
saber, con arreg lo  ai -art. 306 de  la ley  h ipo tecaria , por m edio 
del p resen te  anuncio p a ra  que llegue á noticia d e  todos aquellos 
que tengan  alguna acción que ded u cir con tra  el m ismo como tal 
R egistrador.

Boltaña 1.° de  Marzo de 1 8 64 .= L icenciado  José Ju lián  de  
Puicerán . - 7668

D. M ariano Blanco A rizraendi, Juez de H acienda de  esta p ro 
vincia &c.

P o r  el p resen te  se cita, llama y  em plaza á Domingo G arcía

Collado, na tura l y vecino d e  Cuevas, pa ra  q J ?  en* el térm ino  d e  
30 dias, á tícmUr desde la inserción del p resen te  en  G a c e ta  
del G obierno , se p ersone  en eáte Ju zg ad o  de H acienda p a ra  la 
p rác tica  de c ierta  diligencia en causa q u e  con tra  el m ism a y 
Francisco C arroño, vecino de Gergál, se siguió en  el año de  5 858 
sobre aprehensión de pólvora de co n trab an d o ; apercib ido  que  
d e  no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  que haya  lu g ar.

Dado en  la c iudad  d e  A lm ería á 29 de F eb rero  de 1864 . =  
M ariano Blanco A riz m e n d i.= P o r m andado  de S. S., A ntonio 
R oda. 7^67

D. Francisco de Paula Cifuentes, Académico P rofesor de la ma-* 
tritense de Legislación y Ju risp rudenc ia , Juez  de p rim era  in s tan 
cia con Categoría de térm ino  de  esta villa de  San M artin de V a l-  
deiglesias, y  en com isión d e ia  misma y  su partido  &c. & c.

P or el p resen te  se c ita  y  llama á D . Tom ás Suarez L av a n d e -  
ro , vecino de M adrid , de oficio h e r r e r o , p a ra  que tan  luego co
mo llegue á su noticia se p resen te  en este Juzgado para ser no ti
ficado de la aprobación d e  la subasta de un p rad o  pertenec ien te  al 
E s tad o , sito en el térm ino  d e  Robledo de C hávela, señalado con 
el núm . 13 del inven tario  de la provincia de M adrid , que rem ató  
á su favo r en  9 de Agosto últim o en cantidad de 60.000 rs.

San M artin de Valdeiglesias 4 de  M arzo de 1 8 6 4 .= F ra n -  
cisco de  Paula C ifu en te s .= P o r m andado d e  S. S., José Rom ero 
y  A lbacete. 7684

D. José R odríguez de  A rias, Capitán de  tíaVío de la .A rm ada 
nacional y de este puerto , y C om andante in te rino  de M arina de 
este terc io  y  prov incia  & c.

P o r el p resen te  c i to , llamo y em plazo á Diego V ázquez y 
B e rm u d ez , conocido por C o ria , hijo de Francisco  y de  Inés, na
tu ra l de  H uelva , vecino  de esta c iu d a d , casado con Josefa Sue
ro ,  de edad de  72 años, y  em pleado que  ha sido en el R esg u a r
do especial de sa les , p a ra  que en  el térm ino de  nueve dias, con
tad o s desde el siguiente al de la inserción de este últim o edicto 
en  la G a c e t a  del G o b ie rn o , se p resen te  en este Juzgado para  
hacerle  saber c ie rta  p rov idencia  d ic tada  en la causa que co n tra  
el m ismo y o tro s se sigue por sustracción  de cochinilla.

Cádiz 25 de F eb rero  de  18 6 4 .= Jo sé  R odríguez de A r i a s =  
L icenciado Ramón M. P ard illo . 7710

- v, ..1,4, , ------ - .. .

D. Ramón Sordo E strad a , Juez  de p rim era  instancia de esta, 
c iudad de  Rioseco y  su partido .

P o r  el p resen te  se cita, llama y  em plaza á D. P ió  Vallejo, 
n a tu ra l de Villabañez, para  que den tro  del térm ino  de 30 dias 
com parezca en este Juzgado  á p re s ta r  declaración de in q u ir ir  
po r la causa crim inal que co n tra  el m ismo se sigüe por falsifica
ción de títulos al po rtad o r de la sucursal de  la Asociación de C ré
d ito  m útuo de esta ciudad, y no verificándolo le p a ra rá  el p e r
juicio que h ay a  lugar, según  así lo tengo acordado en  p ro v id en 
cia del dia de ay e r  en d icha c au sa , fijándose al efecto este p ri
m er edicto.

M edina de Rioseco á 3 de  Marzo de  1 8 64 .= R am on  Sordo E s- 
tra d a .= P o r  su m andado, Angel Rodríguez Vaidaliso. 7709

p .  Nicolás de H aedo, Juez de p rim era  instancia de Alcalá de 
H enares y su partido .

P o r el p resen te  segundo edicto llam o, cito y em plazo á t e -  
dos los que Se crean  con derecho á los b ienes que  á su óbito ha 
de jado  Doña Agapita .Salamanca , vecina que fué de  T o r r e s , y 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en dicho pueblo en Agosto de  1862, 
p a ra  que  en el té rm in o  de  20 dias , á contar desde la in serción  
del p resen te  eñ la G a c Ie í  a  d e  M a d r id  , acudan á deducir en el 
ju ic io  de testam entaría  que se sigue en este Juzgado y E scriba
nía del actuario  y en form a legal las acciones y derechos que 
crean  corresponderles, y  al que hasta ahora no se ha p resen tado  
persona  alguna ; pues de no hacerlo les p a ra rá  el perju icio  que 
haya lugar.

Dado en Alcalá de H enares á 4 de M arzo de 1864 .= N ico lás 
de H aed o .= E I E scribano  actuai ío , H ilario de la Riva. 7708

D. Nicolás Castillejo R ivarola , Juez de p rim era  instancia  del 
p a rtid o  de C ebreros.

P o r  el p resen te  y  en nom bre de S. M. la Reina (Q. D. G.) ex
horto  á todas las A utoridades del re ino se sirv an  d a r  las opor
tunas ó rdenes p a ra  que se proceda á la cap tu ra  de  Antonio Ló
pez S a n z , álias R ey , n a tu ra l de Estables , de  oficio b a rren e ro  , y 
con las seguridades convenientes sea rem itido  á Juzgado á 
fin de que extinga la condena de dos meses de a rresto  m ayor y 
accesorias que se le ha im puesto en causa crim inal que se le 
siguió po r lesiones á José BJanco y Cabó. *

C ebreros 5 de M arzo de 1864.= N ico!ás C a s til le jo = P o r su 
m andado  , L ino G utiérrez. 7724

D. Benigno A lvarez , Ju ez  de p rim era  instancia de esta villa 
de Colm enar Viejo y su partido .

P o r  el p resen te  se c ila , llama y em plaza á M anuel A lvarez 
(portugués), cuyo actual p a rad e ro  se ignora, á fin de  que en  el 
térm ino de 30 dias com parezca en  este Juzgado  á r e s p o n d e rá  
los cargos que le resu ltan  en la causa crim inal que se in s tru y e  
con tra  el mismo y  otros p o r  h u rto  de p ied ra  de  la c a rre te ra  de 
G alapagar; en la inteligencia que de no verificarlo d en tro  de cli- 
cho plazo se sustanciará  la causa en su ausencia y reb e ld ía , y  le 
p a ra rá  el perju icio  q u é  haya  lugar.

Dado en C olm enar Viejo á  3 de M arzo de 1864 .= B enigno  
A lv a re z .= P o r  su m an d ad o , Ju a n  Ugalde. 7728

D. Pablo Cases, Juez de  p rim era  instancia del d istrito  del 
Campillo de esta c iudad  de G ranada . : -

P o r  el presen te  se cita, llama y em plaza á D. M artin de M ar
tin Sánchez ó Don Je rón im o  de M artin Sánchez para  que en el 
térm ino  de  10 d ias com parezca en este Juzgado  á oir los cargos 
y  exponer su defensa en la causa que se le sigue sobre  falsedad 
del Real título de A rqu itec to  de la Real Academ ia de N obles 
A rtes de  San F ernando; bajo aperc ib im ien to  de  que  no verifi
cándolo  se segu irá  en su rebeldía, entend iéndose las actuaciones 
en los estrados del Ju zg ad o , parándo le  el perju ic io  que haya 
lugar.

Dado en G ranada  á 29 de F eb re ro  de  1 8 6 4 .= P ab lo  C a se s .=  
P o r m andado de S. S ., p o r Fuensalida, José M aría Trillo. 7729

#

D. José  T av ern er y S e g u í, Abogado del I ltre . Colegio de la 
c iudad  de V alencia, Juez  d e  p rim era  instancia  de la villa de  
Aliaga y su  pa rtid o .

P or el p resen te  se cita , llama y em plaza á todos los q u e  se 
c rean  con derecho con tra  D. Jacin to  C udor y S angenis , R eg is
trad o r  d e 'la  P ro p ied ad  de este partido , en el concepto  de tal, 
p a ra  que  deduzcan  las acciones que c rean  asistirles d e n tro  del 
térm ino  de  tres  años, que p rin c ip iarán  á con tarse  d esde  la in
serción del p resen te  en  la G a c e t a  d e  M a d r i d , pues trascu rrid o  
dicho térm ino sin hacerlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lugar.

Aliaga 3 de  M arzo de 18 6 4 .= Jo sé  T a v e rn e r .= P o r m andado 
de  S. S., Manuel López. 7730

PARTE NO OFICIAL,
INTERIOR.

M ADRID.—Vemos con gusto ia aparición de u iiiiu e .  
vo colega literario sem anal, El Recreo, revista cíe mera* 
tura, ciencias, artes y  noticias. L o s  nombres o P slJs . r?aac' tores y de las personas que le favorecen con su colabora
ción son bastante conocidos para justificar la lis»°njera 
acogida qué desde su nacimiento ha obtenido.En los tres Humeros que hasta hoy han salido á luz se 
encuentran interesantes artículos sobre la novela con su  
derada históricamente y  en la época actual por lo^ sono. 
rés D. Manuel Calvo y D. A. Cortés, sobre estudios histó
ricos y  filosóficos por los Sres. Mataíiana y Perez Gonzá
lez, asi como bellísim as com posiciones que llevan , cual 
garantía de su mérito , las firmas de los Sres. Hartzeu- 
busch, López de A yala, Martin Alba, Velasco, Serra, Me- 
nendez y Ruiz Aguilera. Comprende además L» Recreo 
noticias muy curiosas , máximas , pensam ientos, civn ica  
general y de teatros.Según tenemos entendido, esta apreciable revista re
cibirá mayor ensanche, lo que celebraremos, puesto que 
en la época actual de renacimiento y  desarrollo de n u es
tra literatura bajo todos conceptos, las publicaciones de 
esta índole no pueden ménos de prestar secqlados ser v i
cios para la Consecución de tan importante fin.
  Anteanoche se vérífteó el cuarto concierto de ía So
ciedad artístico-musical dé Socorros mutuos ante una 
brillante concurrencia que llenaba todas las localidades 
del salón del Conservatorio. El éxito , como en los ante
riores, fué extrdórdinario , y  el público aplaudió con en 
tusiasmo á la orquesta y  á los coros hábilm ente dirigidos, 
aquella por el Sr. Monasterio y  estos por el Sr. Barbien, 
y á los distinguidos profesores y  aficionados que tomaron 
parte en la función , compuesta de varias de ía sjn eza s  
que se habían ejecutado con aplauso en los anteriores 
conciertos y  de otras nuevas de gran mérito.Entre estas citaremos el allegro' y  minuetto de la si ufo-- 
nía en re de Haydn; la melodía do Meyerbeer Le Moine, 
cantada por el Sr. Murillo; la de Dqnizetti La mere et 
Venfant, por la señorita G üell; una ária do L E to ile  ctu 
N o rd , dé Meyerbeer, por la señorita Launza; uü  dúo para 
flauta y fagot, por los Sres. Sarmiento y M ellier, y una 
fantasía para clar in ete , sobre motivos de 1 P u r ita n i . por 
D. Antonio Romero.El público hizo repetir el coro á voces solas, de Tilo
m as, titulado El T yro l; la cantiga 14 del Rey D. Alfonso 
el Sáb io , parafraseada con coros y orquesta , por el Maes* 
tro Eslava, y  la canción irlandesa La R osa, que cantó la 
señorita T rillo , con acompañamiento de coro de hom bres 
á voces solas. .A petición de varios aficionados, la J u n ta  directiva de 
la Sociedad artístico musical de Socorros mútuos se propone organizar en adelante estos c o n c i e r t o s  de modo que 
adquieran mayor interés artístico y  estén distribuidos en 
eí ctirso del año. Parece que se dará uno cada mes.
  Estado sanitario. —  Brisas suaves y  templadas del
N-E. y  E-N-E., que fueron los vientos que sop laron , lle 
garon á reinar hasta mediados de semana; de suerte que 
hemos tenido unos dias primaverales; mas en los últim os 
sé revolvió algo el tiempo, presentándose algunas nubes y 
nubarrones, que terminaron en lloviznas y lluvias : el 
termómetro llegó á marcar hasta 16o, y  el barómetro se ha 
sostenido poco más ó ménos á la misma altura que en el 
último setenario , descendiendo línea y  inedia el viernes 
y sábado.Sin dejar de reinar las afecciones catarrales y reum á
ticas , obsérvanse calenturas gástricas que tom an el ca
rácter tifoideo en el segundo setenario, bastantes irrita
ciones de la mucosa neum o-gástrica , flegmasías de las 
membranas serosas y  órganos parenquimatosos, particu
larmente de los contenidos en la cavidad del pecho ; no  
son raros los flujos sanguíneos, las erupciones fqruncu- 
losas y  herpéticas , las anginas tonsilares, las erisipelas y 
los dolores nerviosos. En los niños siguen las toses catar
rales y  nerviosas, las viruelas y  el sarampión.Las defunciones fueron con corta diferencia en el m is
mo número que en las anteriores semanas. [Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

SOCIEDAD FONT, ALEXANDER Y COMPAÑÍA EX 
liquidación. — Al objeto de completar la liquidación de 
esta Sociedad , se subasta por el término de 40 dias , que 
finarán el 15 de Abril próxim o, ía fábrica de primera y  
segunda fundición y forja de hierro y  terrenos á ellos ad
yacentes que la mísina posee en él término de San Mar
tin dé Provensals y  paraje llamado el Clot, junto a la 
carretera qué de esta ciudad conduce á Vich.Las proposiciones deberán entregarse en pliego cer
rado ántes de las doce del dia 15 de Abril al Notario de esta ciudad D. Jáime Rigalt y  A iberch , calle Nueva do 
San Francisco, núm. 18 , piso segundo , en cuyo poder 
obran los títulos de propiedad, inventarios de las m a
quinas y útiles que con la fábrica se venden ? }Vmuus y 
pliego de condiciones.Se^á condición precisa para tomar parte en la subas
ta depositar en poder del referido EscYibano 10.000 rs., 
sin cuyo requisito no será admitido pliego alguno, c uy o  
depósito se devolverá á los firmantes de las proposicio
nes que no hayan sido admitidas. *

Modelo de la proposición.
Y*Enterado del pliego de condiciones, y  con arreglo al 

m ism o , ofrezco por la fábrica y  terrenos adyacentes á 
ella (ó sin los terrenos si no los quiere el licitante) la su 
ma d e    libre para los vendedores, cuya cantidad
depositaré el dia de la firma de la escritura en la Caja ó Banco que el liquidador designe á los efectos indicados 
en el pliego de condiciones.

Barcelona 5 de Marzo de 1864 = P o r  la Sociedad F onl, 
Alexander y  compañía en liquidación , el liquidador, 
Manuel de Lasarte. 7882— 1

PARA LIMA Y GUAYAQUIL.-r-SALDRÁ DEL PUERTO 
de Cádiz en el presente mes de Marzo la fragata española 
M anuel, de primera c la se , de porte de 700 toneladas; 
admite carga y  pasajeros; inform arán:

En Cádiz, Gastón herm anos, calle Aduana, núm . 8.
En Madrid, E. Nájera Pelayo y  com pañía, Príncipe, 

núm. 17. 7742— 2

SE VENDE EN DOBLE SUBASTA UNA CASA SITUA- 
da en la ciudad de Palencia y  su calle de San Juan , s e 
ñalada con el núm . 34, y  conocida por la del Paso , pro
pia del Excmo. Sr. Duque de Fernán N uñez, Conde de 
Cervellon &c.El remate tendrá lugar el dia 30 del presente mes de 
Marzo, á las doce de su mañana, en Madrid en las o fici
nas de dicho Excmo. señor calle de Santa Isab el, nú m e
ro 42 y  44 , y  en Palencia en la Escribanía de D. Mariano 
Gómez Estrada , en cuyos puntos se hallará de m anifies
to el pliego de condiciones. 7881— 1

SANTO DEL D IA.

San Benito y Abad y  fundador.
Se suspenden las Cuarenta Horas hasta el dia 26 in 

clusive.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del  d ia  20 de Marzo de 1864.
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DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Nota de las provincias en donde ha llovido en el dia de ayer.

En Barcelona, Jaén, Búrgos, León , Léri a , Cáceres, 
Logroño, Soria, Cádiz, Tarragona, Castellón, Ciudad-Real, 
Córdoba, Cuenca, Gerona, Granada, Guadalajara, Hues
ca, H uelva, Vitoria, Málaga, Valladolid y Sevilla.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D ir e c c ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i g a s .— Observaciones meteorológicas d e l d ia  20 de Marzo de  1864.

'LOCA
LIDADES.

Altura baromé tricaáO0 
y ai n i-  

i t e l d «  1 mar en  
n ilím e-  tros.

Tem-peratu- Dirección Fuerza Estado 
ra en Estado grados « e l  del <M -,ente- de la mar urna- fiante Tiento. c ielo , 
l e s .

Zarag.® á
las 9 m.® 743,5 14,3 S. E .. .  V.®fte Cubierto. »

Oviedo id. 740,7 14,6 E .S .E . Brisa. Id em ... »
Sant.® id.. 737,8 13,3 S. E . , V.°fte. N u b es... »
Búrgos id. 746,8 9,4 S. S. E. Vien.® Cubierto. »
Vallad, id. 743,9 9,0 S u r .. .  V.°fte. L lu via ... a
Madrid id. 744,1 8,2 S. S .E  Vien.® Idem . . .  »
Albac. id. 756,4 10,6 Idem.. V.°fte. Cubierto. a
S. Fer.° á

las 8 m.* 745,7 14,2 S u r .. .  Idem. ld .,tem p. Furiosa.
Grana.® id 748,5 12,2 S. S.O .U dem . N ub es... »
Murcia id. 748,2 14,7 S u r .. .  Brisa. C.®,lluv.® »
Alican. id. 748,5 13,8 S .E .. .  Idem. Cubierto. Tranq.®
Palma id .. 751,2 15,7 Idem.. Vien.® N u b es ... Oleaje.
Barcel. id. 750,0 14,0 Este. . Idem . Cubierto. Tranq.®
Brest á las

8 mañ.a 747,4 11,4 Idem.. Calma Despej.0. Bella.
Bayona id. 744,0 12,0 S .E . . .  Brisa. Celajes.. Agitada.
Lisb.*á las

9 mañ.L. 741,1 12,0 S. O .. Vien.® Nubes . Idem.
Mar.1 á las

8 m a ñ .\ 754,2 12,2 S .E . . .  Idem. Cubierto. Muygr.1
Bilb.® ayer
á la s9 m .a 747,3 14,0 Idem.. V.®fte. Idem ., . .  Tranq.®

Ov.® id. id. 743.8 16,8 Sur. - Viere ¡Nubes »
Sor.®id.i i. 7 '*8,3 8.3 E.Ó.E. Caima Gá,i cub »
Sa.® i », id . 7 i 6,1 12,0 S. O . .  Brisa. Cubierto. »
S. F.° id. a

Ls  8 m.®. 750,2 13,0 S u r .. .  Vien.® Casi cub. De leva,
Mur.® id. á

las9m .®. 454,6 12,3 N. E . .  ¡Brisa. C.®, nie.a. »

Brest id. á 
las 8 m .\ 748,7 11,1 E ste ... Calma Cubierto. Bella.

Ba.Md. id. 747,0 12,0 S. E .. . Brisa. A ls.nubs Idem.
Opo.°id. á 

las 9 m.®. 742,6 13,3 S u r .. . V.° fte. N ubes.. . Tempe.®
Mar.® id. á 

las 8 m.®. 757/7. 5,0 S. E ... Brisa. Despej.®. De leva.
OBSERVATORIO IMPERIAL DE P A R IS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.
Estado a tmosféricoen v a r i o s  pu n to s  de E u rop a  e l  d ia  16 

de Marzo de 1864 á la s  ocho de la  m a ñ a n a .

LOCALIDADES.
Barómetro en m ilím etros á 0o y al niTel del mar.

Temperatn - 
ra en grado* 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO.

D u n q u erq u e. ,764,4 4®,8 E . . . . . . Despejado.
París.................... 763,0 7®,9 O .N. O. Lluvioso.
B ayona..............
Lyon .» •  • •«

762.0
764.1 
765,8

5®,0 
9®,0 
4®,5

S. E . . .  
N . . . . . .

Despejado.
Idem.

Bruselas. = N. N. E. Nubes.
V iena.................. 753,6 9®,9 O. N. O, Gási cub.®
T u r i n . . . . . . . . 760,6 V , 5 S. O . . . Despejado.
Roma. k. . . . . . 758,9 11®,0 N . E .  . . Nublado.
F lo re n c ia .. . . . 758,6 10® ,0 S. E . . . Sereno.
S. P etersb u rg o 730,8 1*>6 S. O . . . Cubierto.
C onstantinoplu » » >í »
S to c k o lm o .. . . * » )) »
C o p en h a g u e . . » » »
G r e e n w ic h . . . 765,0 5®,6 E, N . E. Despejado.
L e ip z ig .. . t  , 762,4 2®,1 S. S . O . Nubes.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.
D 3 los partes rem itidos en  este dia por la In terven

ción d e  A rb itr ios m u n ic ip a le s , la del m ercad o  d e  gra

nos y  nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n t e :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
962 fan eg a s de tr igo .

1.039 arrobas de h a r in a  de id .
3.742 arrobas de carbón.

102 vacas, que com ponen 43.295 libras de pese. 
418^ ca rn ero s, q u e  h acen  12.617 id. id.

36 cerdos degollados ayer, que hacen 7.479 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de tern era , de 90 á 98 r s .  a rro b a , y  de 40 á 46 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos lib ra .
Tocino añejo , de 83 á 86 r s .  arroba, y  de 30 á 32 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
L om o, de 38 á 46 cuartos libra.
Jamón, de 118 á 130 r s . arroba, y  de 46 á 56 cuartos lib ra . 
A ceite , de 68 á 70 r s . arroba , y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 12 á 14 cu a rto s .
G arbanzos, de 30 á 48 rs. arroba , y  de 10 á 16 cuartos 

libra.

Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 r s . arroba , y  de 10 á 14 c u a r t o s  libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra- 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos ü b ía . 
Patatas, de 4 ó 5 */% rs. arroba, y 2 á 2 h/% cuartos libra-

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

No lia habido operaciones.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.. 

Madrid 20 de Marzo de 1 864 .= -El Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 16 de Marzo. — In ter ior , 49-30.  — Diferi
da, 45 -25 .

Amsterdam  16 de M arzo. —  Interior, 49 5 / 8 .— Diferi
da , 45 5 /8 .

Francfort  16 de Marzo.— Interior, 49.—Diferida, 45%  

Lóndres 16 de M arzo. —  C onsolidados, 91 5/8 3/4.


